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DIRECCIÓN- ADiVUNISTRACIÓN s 
Dalle del C arm en, núm. 2 9 , principal. 

T eléfono núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES ¿ 
Ministerio de la Qobernaclón, planta bijit 

Número suelto, 0,60^

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  o fle la l.

Ministerio de la Euerra:
Eeáí decreto autorizando al Director gene- 

ral de Oria Caballar y  Remonta para  
disponer la adquisición por gestión direc
ta de los articulos de pienso que necesi
ten líos Establecimientos de Remonta y  
Yeguada militar.

Otro nombrando General de la segunda 
Brigada de la novena División al Gene
ral de brigada D. Miguel del Carpió ()na- 
dros.

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo que él pase de los 

Oficiales generales de la Armada y sus 
asimilados al desempeño de destinos p ú 
blicos ajenos al servicio de la Marina 
produzca vacante en los empleos respecti- 
voSj corriéndose los correspondientes as
censos en la forma legal que proceda^ y  
quedando dichos Oficiales generales en 
situación de cuartel.

Ministerio de la Gobernaolón:
Real decreto declarando jubilado á D. José 

Martos 0'Neal% Jefe de Adminisiración 
civil de prim era clase, Secretario del Go
bierno de la provincia de Madrid, cesoMte.

Ministerio de Fomento;
Real decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para  realizar por el 
sistema de Administración las obras de 
encauzamiento dél rio Guadalmedina.

Otro aprobando el presupuesto adicional al 
de las obras del pantano de Buseo.

Otros nombrando, en ascenso de escala, In 
genieros Jefes de prim era clase del Cmr* 
po de Minas dD , Juan López Coca y Mo
reno, D. JuanG arciadel Castillo, D .H o
racio Bentaboly Ureta, D. Rafael Sánchez 
Lozano, D. Rafael Souvirón Sánchez, don 
Gonzalo Aguirre y Carbonell, D. Fran
cisco Sotomayor y Navarro, D. Francis
co Samsó y Camó, D. Ginés Moneada y  
Ferro, D, Javier Peña y  Goñi, D. Juan 
de Aspiunza y  Urrutla, D, Arsenio de 
Odriozola y  Odriozola, D. César Rubio y  
Muñoz, D. Miguel de Arana y  Manso de 
Zúñiga y  D, Josi Laporta y Vinyas.

9tros nombrando, en ascenso de escala, In
genieros Jefes de segunda clase del Cuer
po de Minas áD. Fernando B. Villasan- 
te y  Gómez, D. Nicolás Sainz y Sainz, 
D. Alfredo Lósala Espin, D. Guillermo 
Gómez Ceballos, D» Domingo de Orueta y 
Dunrte, J>. Lorenzo Alonso Martínez, don

Antonio Vargas Salvador, D. José Car
bonell y  Morand y D. Manuel Fernández 
Fígares-Castella,

Otros nombrando, en ascenso de escala,Ins
pector es generales del Cuerpo de Ingenie- 
rios Agrónomos, con la categoría de Je
fes de Administración de prim era clase, 
d D, Manuel G arda y  García, D. Ma
nuel Rodríguez Ayuso, D. Eduardo Ca
rretero y  Fuentes y  D, José María Martí 
y Sanchís.

Otros nombrando, en ascenso de escala, In 
genieros Jefes del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, con la categoría de Jefes de 
Administración de segunda clase, á don 
Esteban Sala y Carrera, D. Gabriel José 
Germán y Esteban, D. Julio Otero y Ló* 
pez Pdez, D, Enrique Martin Sánchez 
Bonisana, D* Federico González Sando- 
val y Bernáldez, D. M anml dsl BuHo y  
Dejado Cagigal, D. Juan Ramón y Vidal, 
D. León Laguna Fumanal, D. Migiiel 
Ortiz Cañavaie y D. Lorenzo Romero 
Pérez.

Otros nombrando, en aicmso de escala. In 
genieros Jefes del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, con la categoría de Jf̂ fes de 
Administración de tercera clase, d don 
Aurelio López Yidaur, D. Dionisio Mar
tin Ayuso, D. Federico R t quejo y  A vedi- 
lio, D. José Cascón y  Martínez, D. José 
María Grande de Vargas, D. Manuel 
Grande de Vargas, D. Eduardo de la So- 
tilla y Toro, D. francisco Alcarraz y 
García, I). Joaquín Espona y Nuix, don 
Adolfo FernántUz y FerndndzM, D. Vi
cente Alonso Martínez, D Manuel Allen- 
desalazar y Muñoz de Salazar, D. Fran
cisco Herrer y  Muñoz, D. Eduardo No- 
riega y Abascal, D. Manml Saenz Tem
ple, D. Francisco de Paula Curado y  J i
ménez y D. Eduardo Travesedo y Casa
riego.

Otros nombrando, en ascenso de- escala, In 
genieros Jefes del Cuerpo de Agrónomos, 
con la categoría de Jefes de Adm inistra
ción de cuarta clase, á I). Celedonio Ro- 
drigáñez y Vallejo, D. Enrique Ledesma 
y Alcalá, D. Francisco Rivas y Gómez, 
D. José Sánchez Miranda y Cidmcha, 
D. Francisco de Sales Agüitó y Cortés, 
D. Olegario Gutiérrez del Olmo, D. Em i
liano L ó p e z  Peña fiel. D, José Téllez 
Arauz, D. Bernardo Jiménez y  Pérez de 
Vargas, D. Angel de Diego y Capdevila, 
D. Antonio Alearaz y  Bermédez, D. An
tonio Maylin y Alonso, D. Manuel Gar
cía Sánchez, D. José María Hurtado de 
Mendoza y  Pérez y  D. Víctor Lobo de las 
Alas.

Otros nombrando, en ascenso de escala, I n 
genieros Jefes de prim era clase del Cuer
po de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, á don

Francisco Menayo y Martin, D. EmilÍQ 
Ruiz Pérez, D. José del Rio y Paternína, 
D, Luis de Ferrer y  de Lloret y  D. Fer* 
nando Salazar y López,

Otros nombrando, en ascenso de escala, /  
genieros Jefes de prim era clase del Cue r
po de Montes, con la categoría de Jefe # ©
Administración de tercera clase, á den 
Toynds Erice y Murúa, D. José P ríd o  y  
Jaraneo, D. Rafael Serris y  Vita, D. J'uan 
Pa:sso y Ruata, D. Ricardo Gómez y Gon
zález de Valdés, D. Juan Manella y Co
rrales, D. Juan Angel de Madariaga, 
D. Manml Pujadas y Sáevz de Nava- 
rrete.

Otros nombrando, en ascen so de escala, If • 
genieros Jefes de segunda clase del Cue - 
po de Montes, con la categoría de Jefes de 
Administración de cuarta clase, d don 
José María Areizaga y Gortázar, D. R a
fael Carrión y Folgado, D. Carlos Fer
nández de Córdoba y Pérez de Barradas, 
D. Francisco Esteve y Portabella y don 
Andrés A. Arynentsras y Vintró.

Otro nombrando, tn  ascenso de escala, Ins
pector general de primera clase del Cuer
po cíe Ingenieros de Montas, con la cate
goría de Jefe de Adm inidr ación de p r i
mera clase, d I). Lu ís I i sraso y P  ízart ).

Oh o nombrando, en ascenso de escala, I n 
geniero Jefe de prim era clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración d$ segunda clase, a don 
Rafael Ortiz de Solórzano.

Otros nonihrando, en ascenso de escala, In 
genieros Jefes de primera clasd del Cuer
po de Montes, con la categoría de Jefes de 
Adminisiración de tercera clase, á II Fe
lipe Benicio Olaciregui y I), Santiago 
Olázabal y Gil de Muro.

Olro nombrando, en ascenso de escala, I n 
geniero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Montes, con ¿a categoría de Jefe de Ad- 
ministraf wn de cuarta clase, á D. José 
María García Viana y TJrdangarin.

Otro nonihrando, en ascmso do escala. In 
geniero Jefe cU prim era clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Ádministración de segunda clase, d don 
Antonio Salazar y  L6¡)sz.

Otro nombrando, en ascenso de escala, In 
geniero Jefe de prim era clase del Cueri^o 
de Montes, con la categoría de Jefe de A  - 
ministración de tercera clase, á D. R ü ' 
món Diez del Corral y Blanco.

Otro úombrando, en ascenso de escala, In
geniero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Jm  
lio Sánchez 0rtega%
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§ k o  disponiendo que D, Luis Heraso y  P i- 
m rro cese en el cargo de Vocal de la Jun- 
ta  de Montes.

Otro nombrando á  D. Eduardo Martínez 
del Campo, Vocal d tl Consejo Superior de 
Fomento y  Presidente de la Comisión 
ejecutiva.

Beal orden ampliando por todo el mes de 
h 'ehrero próximo él plazo que la Ley con
cede para  efactuar el saneamiento de te
rrenos invadidos por el germen de lan- 
uosta.

 ̂Administración Central:
EsTADO.—Asuntoa contenciosos.— 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se indican.

G r a c i a  y  J u s t i c i a .  — 0 / ríen resolutúria 
(Ul recurso gubernativo mterpmsto por 
B. Francisco Petiijuerre, como manda' 
tario de D.^ María Font y de D. José 
Alenidn, contra la negativa del Registra' 
ñor de la Propiedad de San Felm de 
L l  hregat á cancelar una condición re- J 
solutoria. j

l i A C O N D A . — D i r e c c i ó n G e n e r a l d e l a  Deu- 1 
d a  y  C l a s e s  FsLBiYas.—Señalamiento de j 
pagos y  entrega de valores. |

Acuerdos adoptados por esta Dirección Ge
neral, recaídos en la reclamación de Obli
gaciones procedentes de Ultramar.

Junta Glasiñcadora de las Obligaeiones 
procedentes de Ultramar. — iltmíaeto- 
nes de resguardos.

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a . — Roal Academia 
de la Historia.— Anunciando haberse 
presentado dentro del plazo señalado, op
tan io á los premios d la «Vútud» y al 
«Talento'^ de la fundación de D. Vermín 
Caballero, las solicitudes y oirás que se 
indican.

F o m e n t o .—Dirección General de Obras 
Públicas —Ferrocarriles.—Awíor/sawdo 
á D. Galo Valdés para (pie verifique, en 
el término de un año, los eHiuiios de un 
tranvía con motor eléctrico desde Gijón 
hada Oviedo.

Puertos.—Concedimdo autorización d don 
Antonio Cuesta u quince niás, para  f cu- 
par terrenfts en la playa de Poniente del 
puerto de Valencia.

Idem id. á D. José Echegaray y otros, para  
ocupar terrenos de dominio público en la 
playa  de Tombo de la riade Pontevedra.

Idem id. á D. José Bectiro Fontela para  
ocupar terrenos en la p laya  de PerUo, 
ría  de Ferrol.

Idem id. d D. Emilio Saracho y  D. Antonio 
Menchaca para establecer un transpor
tador de vía fija, con carretón automóvil, 
en la margen izquierda de la ría  de 
Bilbao.

Aprobando elproy ficto de ensanche del mue
lle nuevo del xmerto de San Stbastidn,

Comisaría General de Seguros.—Decía* 
raudo caducada la concesión hecha á la  
Sociedad de seguros de accidentes Lecu- 
ritas, para  su inscripción en el Begütro 
e-pecial creado en este Ministerio por la 
Ley de 14 de Muyo de 190S.

An e x o  í ."’— B o l s a .— O b s e r v a t o r  o  Ce n -
Tlí AL METEOROLÓGICO. — OBSERVATOHIO
DE M a d r i d .— O p o s i c i o n e s .— S u b a s t a s . 
A d m i n is t r a c ió n  P r o v i n c i a l , —  a d m i 
n i s t r a c i ó n  M u n i c i p a l  — A N U N C irs Of i 
c í a l e  d-? la Junta Sindical del Colegio 
df* Agentes de C tmbio y Bolsa de Madrid, 
Banco Comunal de España, Compañía 
de liS Caminos de Hierro del Sur de Es* 
paña, y L a lJni(ín Carbonera.

A n e x o  2.®— E d i c t o s .— Cu a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

H a c i e n d a .— Junta clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar.
Rectificación s á rel aciones de créditos 
publicadas con anteríorid *d.

PARTE OFICIAL
8. M. el Rey DOS Alfonso XIII (q. D. g,), 

B. M. la R e i n a  D.‘ Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. oí Principo do Aatarias é 
Infante# D, Jaime y D.“ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

.— —

% I l i l S T E R I O  D E  L A  « U E R R A

EXFOSICIÓi."
SEÑOR: En los Establecimientos de 

Remonta y Yeguada m ilitarse hace n e 
cesario, con frecuencia, acudirá la ad
quisición do artículos de pienso ó ali
mento seco para el ganado, á causa, gene
ralmente, do la escasez de pastos en las 
dehesas ó de su destrucción inesperada; 
lo que obliga entonces á realizar la com
pra de dichos artículos con gran urgen
cia, incompatible, en la mayoría de los 
casos, con todos los trámites reglamen
tarios. Por esta razón, en cuantas ocasio
nes lo han hecho necesario las circuns
tancias, se ha autorizado la adquisición 
directa, sin que aun así se consiga siem
pre la rápida y oportuna realización de 
jin servicio que tanto afecta á los intere 

del Estado, por las formalidades que 
tales autorizaciones requieren.

Para remediar estas dificultades, el Mi
nistro que fluscribe, de conformidad con 
el dictamen emitido por el Consejo Su
premo áe Guerra y Marina, considera 
que sería cottveniente autorizar desde 
luego al Director general de Cría Caba
llar y R^amonta, para dispone;i' lá adqui- 
;iición por ife^fjón directa lOiS artlcuJou

de que so trata, siempre que sean necesa- 
! rios, y á este efecto, de acuerdo con el 
í Consejo de Ministros, tiene el honor do 

someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

I Madrid, 27 de Enero de 1911.
I SEÑOR:

A L. R. P. do V. M.,
h g o l  Azuar.

REAL DECRETO 
Tomando en consideración las razones 

expuestas por el Ministro de la Guerra, 
de conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, y de acuerdo con Mi Consejo de 
.Ministros,

Vengo en autorizar al Director general 
de Cría Caballar y Remonta para dispo
ner la adquisición por gestión directa de 
los artículos de pienso que necesiten los 
Establecimientos do Remonta y Yeguada 
militar.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Afiííd Aziiar. ; ir

MIM.STER10 BE MARINA

REAL DECRETO
Vengo en nombrar general de la se

gunda Brigada de la novena División, al 
General de brigada D. Miguel del Carpió 
Quadrcs.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El .\liulot:ro do la Guerra,

Aznar.

'm m -

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La experiencia ha puesto de 

manifiesto en diversos casos la necesidad 
de determinar los efectos que debo pro
ducir el pase de los Oficiales generales 
de la Armada y sus asimilados al desem
peñar destinos extraños á la Marina, no 
sólo en cuanto á la situación personal de 
los mismos interesados, sino también en 
lo que atañe á las escalas de sus Cuerpos 
respectivos.

El Consejo de Estado, de cuya autori
zada opinión no ha querido prescindir el 
Gobierno en esto asunto, lo estudia am 
plia y detenidamente en dos luminosos 
dictámenes, con relación, tanto álos Ofi
ciales generales como á los Jefes y Ofi
ciales, refiriéndose á estos últimos sin 
duda con el laudable propósito de acla
rar é ilustrar la materia, pues respecto á 
ellos la cuestión está ya resuelta por di
versas disposiciones, cuyo cumplimiento 
no ha ofrecido dudas ni dificultad algu
na, y, por consiguiente, no hay necesidad 
de dictar ningún nuevo proyecto. Preci
samente de lo que ahora se trata es do 
hacer extensivo á los Oficiales generales 
lo mismo que está prescrito para los Je 
fes y Oficiales, salvando las diferencias 
propias de la índole de cada empleo, y 
esto viene á ser substancialmente lo que 
el Consejo de Estado propone.

Por virtud de todo ello, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M el siguiente Real de
creto.

Madrid, 25 do Enero de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Diego Arias de Miranda.
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REAL DECRETO |
De conformidad con lo informado por | 

el Consejo de Estado, á propuesta del 
Ministro de Marina, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, ^

Vengo en decretar lo siguiente: |
Artículo 1.'’ El pase de los Ofleiales 

generales de la Armada y sus asimilados 
al desempeño de destinos públicos aje* 
nos al servicio de la Marina, producirá 
vacante en los empleos respectivos, co-* 
rriéndose los correspondientes ascensos 
en la forma legal que proceda, quedando 
dichos Oñciales generales en situación de 
cuartel, y entendiéndose que, después 
que cesen en aquellos destinos, cubrirán 
la primera vacante de su clase que ocu
rra, y permanecerán, hasta que así suce
da, en la expresada situación, con el ha
ber propio de ella.

Árt. 2.° Se hará constar oficialmente 
si los Oñciales generales y asimilados 
que actualmente ocupan cargos públicos 
extraños á la Marina prefieren permane. 
cer en dichos cargos ó volver desde luege 
al servicio de la Armada, procediéndose 
según prescribe el artículo anterior si 
optase por lo primero.

Art. S.® Por el Ministerio de Marina 
se dictarán las disposiciones convenien
tes para ol cumplimiento del presente 
decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero 
de mil novecientos once«

ALFONS».
El Ministro uo Marina,

Diego Arlas do H irasda.
 ^$16 -̂----

HMSTERIO DE LA dOBEMAOlOS
REAL DECRETO 

De conformidad con lo propuesto por 
la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas, y con arreglo á lo dispuesto 
en las leyes de Presupuestos de 1885 
y 1892,

Venge en declarar jubilado, por impo
sibilidad ñsica, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. José Mar- 
tos O’Neale, Jefe de Administración civil 
de primera clasé, Secretario del Gobieimo 
de la provincia da Madrid, cesante.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
n  llin iitr o  dft la Gobdrnáóión,

D t i e t m  Alonso Castrlllo.
 « W h -----

'' HillSIBIO DE rom o
BEAISSDECBÉIOS 

Da acuerdo con el Consejo de Minis
tros; á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se autoriza al Ministro de 

Fomento para realizar, por el sistema de 
Administración, las obras de encauza- 
miente del río GHadalmedina, que for

man parte de las de defensa de Málaga, ; 
con sujeción al proyecto aprobado por 
Real orden de 20 del corriente y á su pre
supuesto de Administración, que ascien
de á la cantidad de 359.744,14 pesetas, de
biendo tenerse presente al tiempo de la 
ejecución las prescripciones do la men
cionada Real orden.

Art. 2.* JjOB materiales, herramientas 
y máquinas necesarios para la ejecución 
de las obras, deberán adquirirse por el 
sistema de subastas ó concursos, según 
determine la Direción General de Obras 
Públicas al aprobar los pliegos de bases 
que deberá redactar la División Hidráuli
ca del Sur de España. Las adjudicaciones 
se harán por la División, la Dirección ó el 
Ministerio, según que el importe de las 
mismas ascienda, respectivamente, á 
5.000,10.000 y 100.000 pesetas, debiendo la 
primera dar cuenta de las que otorgue á 
la Dirección General.

Art. 3.̂  Se dará comienzo á las obras 
tan pronto como el Ayuntamiento de Má
laga, con la conformidad de la Junta de 
Vocales asociados, acuerde contribuir á 
la ejecución de las ndamas con el 50 per 
100 de BU coste, en las condiciones esta
blecidas en la Reai orden de 20 del eo- 
rriente.

Art. 4.̂  El Ayuntamiento abonará la 
primera anualidad del auxilio, en el año 
1912; su cuantía en dicho año y en loa su
cesivos hasta la terminación de las obras, 
será de 7.194,88 pesetas; terminadas aqué
llas y conocido su coste definitivo, se de
terminará la anualidad correspondiente 
á los años que falten basta expirar el 
plazo de veinticinco años, señalado en la 
citada Beal orden, tenteudé en cuenta los 
abonos realizados durante el período de 
construcción*

Art. 5.® La División Hidráulica del Sur 
de España, hara entrega |U Ayuntamiente 
de los terrenos de dominio pübl^o que 
se ceden al mismo tan pronto queden en 
condiciones de ser utilizados, levantando 
de elle actas acompañadas de planes en 
los que se detallen las parcelas entrega
das. Al realizarse la última entrega so 
consignará en acta y plano la total super
ficie entregada, referida á puntos fijos é 
invariables del terreno, remitiéndose á 
la Dirección General de Obras Públicas, 
copia de estos últimos documentos^

Dado en Palacio á velntitíete de Ene
ro de mil nevecientos once*

II liiaistro de VosMUtS, 
kM  flmit.

ALFONSO.

De acuerdo con el Consejo de Minstros; 
á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: '
Articulo único. Se aprueba el presu

puesto adicional al de las obras del pan
tano de Buseo, por su importe de pesetas 
319.284,61, debiéndose ejecutar las obras 
á que el mismo se contrae por el sistema 
de Administración, por el que se

realizando las do esto pantano, é inver
tirse aquella cantidad con sujeción á las 
condiciones del Real decreto de SO de 
Octubre de 19ÍS, y con cargo al capítu
lo 12, artículo 2.% concepto i.® del presu
puesto de Obligaciones de este Minis
terio.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil noveoimitos once.

ALFONSO.
mmuiitio é« voMfBtt,

R ifo tl k i i t .

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda, por reforma de 
la plantilla; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar pára la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Juan 
López Coca y Moreno.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil nevecientos once.

ALFONSO,
■  H iniflra d«

ÍMM flmit.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda, per reforma de 
la plantilla; á propuesta del Ministre de 
Fomento,

Vengo en nombrar’para la referida 
plaza, eu ascenso de escala, á D. Juan 
García del Castillo.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mü novedentos ence.

ALFONSO.
M lG a im o  d» Fom tnte,

k M  klllt.

Resultando vacante una plaza de In- 
geniere Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Minas, cen la categoría de Jefe de 
Administración de segunda, por reforma 
de la plantilla; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Horacio 
Bentabol y Dreta.

Dado en Palado á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
mmnitve de Fraicate,

khfl kmt.

- Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad- 
ministracién de segunda, per reforma de 
la plantilla; á prepuesta del Ministro do 
Fomento,

Tengo en nembrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. Rafael Sán- 
ehez Lozano.

Dado en Palacio i  veintisiete de Ene 
ro de mU novecientos once.

ALFONSO,
m lQaif¡J^di Fomento,
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KesultanUo vaqimt# ana 
Hiero Jefe de px^mera elafe del Cuerpo 
de Minas, con la (»t^gpría de Jefe de Ad 
nxinistración do í^peira| pp;r Reforma ̂ d̂̂ 
la plantilla; á propaesta did Mmistrp de 
Fomento,

Vengo en nomlfrar para la r̂ pi <̂|% pl|' 
za, en ascenio de K̂Qfda, IB . Bafafl 
Tirón SánoBee.

Dado en Palacio Tointiaiete de Bte* 
re de mil noTedentos oncê

81 mnistro d«
Kibd GtsiĈ

Resultando Tacante una plaza de Inge* 
niero Jefe de primera clase del Cwrpp 
de Minas, con la categoría de Jefe dé Â d̂ 
ministración de tercera, por reforma de 
la plantilla; á propüésfá: dM Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, §, D. Gonzalo 
Aguirre y CarbonelL 

Dado en Palacio á T eÍnti|i^  d|Ene* 
re de mil neTedentpi eneer""

AIiFONSO.
a  Sfinielaro de F o f i i i ^ ,

Rafad Sassit.

Resultando vacante una pl|2^ de Inge- 
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Minas, con la eftegpría de J ^  de Ad
ministración dp tercera, [por reforma de 
la plantilla; á propuestf dél de
Fomente,

Vengo en nombrar para la reférida pla
za, en ascenso de escala, & D« Francii^  
Sotomayor y Navarro,

Dado en Palacio á veintisiéte de Bmere 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
m Miniatro da Fomsnie,

Rafael 6«iti

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera elase del Cuerpo 
de Minas, con ía categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera, por refprma dp 
la plantilla; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala,^4 Fmeis-: 
co Samséy Camó.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil nevecientoe once.

ALFONSO
m  M iaiftro de F eaiim o.

Isfifl Cbad;

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de priinera dase del Cuérj^ 
de Minas, con la éategerla de Jéfe de Ad
ministración de tercera, por reforma do 
la plantilla; á prepuesta del MÍnislrd de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de esiáílU, á D, Gínáí 
Moneada y Ferrp, " ' " "

J^ádp en Palado á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

. ALFONSO.
m Ninüaro de Fdiieiils.

Itesultande vacante una plaza de Inge
niero Jefé do primera clase dol Cuerpo 
dér lIlnáB, oon la categoría de Jefe de Ad- 
mlniistración dé tercéra, por reforma de 
la plantilla; á pro|iuesta del Ministro de 
Fónieñto,

Vengo en nombrar para la referida 
pitusa, en ascenso de oscála, d B. Javier 
PelíayQeñi. '

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
do mil neveciéntos once.

ALFONSB.
S  ICaiatie de Fmeate,

Jb&olteNt.

Resultando vacante una plaza de Inge 
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Minas, coá la categoría do Jefe de Ad
ministración de tercera, por reforma de 
la plantilla; á propuesta del Ministro do 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de essala, á D. Juan de 
Aspiunza y Urrutia, que está en situa
ción de supernumerario.

Dado en Palacio á veintisiete do Enero 
de mil novecietitos once.

ALFONSG.
I maittre ds Fonsato,

Resultando vacanto una plaza de Inge
niero Jefe do primera clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad- 
niinistracién de tercera, por reforma de 
la plantilla; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso do escala, á B. Arsenio de 
Odriozola y Odíiozola.

Dado en Palacio i  veintisiete de Enero 
do mil nóvedentos once.

ALFONSO.
81 üQnlttro é« Fottsnlíc,

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefo de primera clase del Cuerpo 
de Minas, cdt la categoría de Jefe de Ad
ministración dé tercera, por reforma de 
la plantilla; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la re|erida pla
za, en ascenso de escala, á DrC^ár Ru
bio y MuflQZ.

Dádo en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil noveciditbs once.

ALFONSO.
lUaistro d* Fem«Hto,

Resultando vacante una plaza do Inge- 
niei*o Jéfe d® primera clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad

ministración de tercera, por reforma de 
la plantilla; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. Miguel do 
Arana y  Manso de Zúñiga, que continua
rá en situación de supernumerario.

Dado én Palacio á veintisiete do Enerd 
de mil novecientos once.

ALFBN«0.
■  Miniiftro da Fomento,

Ridiltl Oaifiet.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera, por reforma do 
la plantilla; á propuesta del Ministro do 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. José Lapor- 
ta y Vinyas.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
m Ministro de Fomaito,

Rafael Oauet.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta, por reforma de 
la plantilla; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. Fernando 
B. Villasante y Gómez.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
l Ministro do Fomento, 

R afa tlG asse t.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta, por reforma de 
la plantilla; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Nicolás 
Sáinz y Sáinz.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONm
n  Miniitro do Somonte,

l a f a t l  dasset.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta, por reforma de 
ia plantilla; á propuesta dol Ministro dé 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
l̂aza, en ascenso de escala, á D. Alfredo 

Lasala Espíh.
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Dado en Palacio á veintisiete de En?ro 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
H.Miulatro de Fomento,.

Rafail fíasseí.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerjpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta, por reforma do 
la plantilla; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Guiller
mo Gómez Ceballos.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
áé mil novecientos once.

I lOiiistvo do Fomonto,
Baía'el OasseL

ALFONSO.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de vcuarta, por reforma de 
la plantilla; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en n9mbrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Domingo 
de Orueta y Duarte.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

El Ministro de Fomento,
ALFONSO.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de iíiñás, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta, por reforma de 
la plantilla; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Lorenzo 
Alonso MarííneZj que está en situación de 
excedente.

Bado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO
El Ministro de FoiiiMJto,

Eafael (lasset.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe do Ad
ministración do cuarta, por reforma d© 
la plantilla; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Antonio 
Vargas Salvador.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Gasiet.

de Minas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta, por reforina de 
la plantilla; á propuesta del Ministre dé 
Fomento, .

Vengo en nómbrar paira la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. José' 
Carbonell y Morand.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
B1 Minifitro dé FolaéBto,

Rafad Giiml.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda ciase del Cuei^o

R^uitando vacante una plaza de Ingé- 
niéro Jefa de segunda clase dal Cuerpo 
de Minas, con la categoría da Jefa de Ad
ministración de cuarta,por reformado 
la plantilla; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Manual 
Fernández Pigai es-Castalla. ^ ,

Dado en Palacio á veintisiete de iSnaro 
da mil novecientos once.

ALFONSO.
m Ministro áe Fomento,

Rafad fiassá.

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general dél Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, con la categoría de Jafe de 
Administración de prim ita clase, por re
forma de la planilla; á^rqpuesta  del 
Ministro de Fomente,

Vengo en nombrar para la reférida 
plaza, én ascenso de escala, á D. Manuel 
García y García.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.-

ALFONSO.
El Ministro de Fomento^    ̂ '

Rafael

Resultando Vacante upa plaza, dé ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, con la categoría de Jefe <de 
Administración de primera cla^e, por re 
forma de la plantilla; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para ja referida 
plaza:, en aécénsó de escala, á B. Manuel 
Rodríguez Ayuso. ^

Dado éh Pálacio á vej[níisiete de Enero 
de mil novecientos once. ,

ALFONSO.
Ei Ministro d« Fomonto,

ÉafaertííSsIt. i

Resultando vagante una plaia €e In s
pector general dél Cuerpo de Ingeniero» 
Agrónomos, con la categoría ie  Jaf© de 
Administración de príniera clase, por ra* 
forma de la plantilla; á própuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en noiñbrar para la referida 
plaza, en ascenso de escalé^ á D. Eduardo 
Carretero y Fuentes. '

Dado en Palacio á veintisiete de Enere 
de mil novecientos once.

ALFOMa^.
SI Miaistro de Fomeato,

Be«ultAiido vacante una plaza de I»a- 
^ o to r  general del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónqipoa, con lá ctogoría de Jefe de 
Adiniu&tí«ei6n de primera clase, por re
forma de la plantilla; á propuesta del Mi
nistro de Fomente,

Vengo en nombrar~para la referida 
plaisa, en ascenso de escala, á D. José Ma
ría Mkrtí yJSanchis.

Dado én Falacio & veintisiete de Enere 
de mil novecientos onee.

ALF©NS®.
d« Fotnénta,

Rifad te«et.

Resultando vacante una plaza do lage- 
niazo Je(© del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, por reforma de la plan
tilla; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Esteban 
Sala y Carrera, que está en* situación do 
supernumerario.

Dado en íalacÍQ á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
£3 Ministro de Fomento,

Ráfad 6aiís«t.

Resultando vacante una plaza do Inge-. 
niero Jefe del Cuerpo d© Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administt ación 
de eegtnfda'e^lafie, por reforma de la plan
tilla; á propuesta del Ministro de Fo- 
méáto.

Vengo en nomt>rar para la referitla 
pla:^, en ascenso de á D. Gabriel
José Germán y Esteban.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
M Ulnfitro de Fomento,

Kafad Ga§&«i

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomo;;, 
con la categoría do Jefe de Administra
ción d© segunda clase, por reforma do la 
plantilla; á propuesta del Ministro óc Fo- 
mpnto,,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Julio 
Otero y López Fáez.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
E4 Ministro d« Fomsuto,

Resultando vacante una plaza do inge
niero íefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe da Administración 
de segunda clase, por reforma de la plan
tilla; á propuesta del Ministro de Fomentos 

Vengo en nombrar para la referida pla
ya, en ascenso de escala, á D. Enrique 

Boaieiai.
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Bado •!! Palado á Tainliai^to pnero 
de mil noTociemtéi once,

ALFONSO
C1 MlaUtro de FomentOi

iUfa«I Oasset,

 ̂ Eesultando raeante una plaza dé lusa* 
ulero Jefe del Cuerpo de Agrónomta, eon 
la categoría de Jefe de AdminiatraeiÓA 
de aegunda clase, per reforma de la plan
tilla; á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar parala referida pla
za, en ascenso de escala, á D. Federice 
González Sandoval y Bernáldez*

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
XI Ministro de Fomento,

tafael QssseL

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, por reforma de la plan
tillará propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar parala referida pla
za, en ascenso de escala, á D. Manuel del 
Busto y Dejado-Cagigal.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fom ento,

Rafael Cíasset.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, por reforma de la plan
tilla; á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. Juan Ra
món y Vidal.

Dado en Palaeie á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

AUPONSO.
£1 M íuiitro do Fom asto,

Safael Oaiset.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, eon 
la categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, por reforma de la plan
tilla; á  propuesta del Ministro de Fe- 
monto,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. León 
Laguna Fumanal.

Bado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil nevecientes once.

A L F O N S O .
Bi Ministro ti® Foment®,

Rafael ííasset.

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase, per reforma de la 
plantilla; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida

plaza, en ascenso de escala, á D. Miguel 
Ortiz Cañavate, que está en situación de 
supernumerario.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
E) M iaiftFo áé Fomento,

lafid

Resultando vacante una plaza de inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, 
cen la categoría de Jefe da Administra
ción de segunda clase, por reforma de la 
plantilla; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Lorenzo 
Remero Pérez.

Dado en Palacio á veintisiete de Bnero 
de mil novecientos once.

A L F O N S O .
El Ministro de Fom ento,

Rafael Gaaset.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, por reforma de la 
plantilla; á.; propuesta del Ministro de 
Fomento, I

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Aurelio | 
López Vidaur, que está en situación de ¿ 
supernumerario. |

Dado en Palacio á veintisiete de Enero ¡ 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El M isiitro dff Fom«ato, 

lafaffl fiassel,

Resaltando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, por reforma de la plantilla; 
á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Dionisio 
Martín Ayuso.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

A L F O N S O .
El Ministro de Fom ento,

la fa il Gaiset.,

Jtesultando vacante una plaza delnge- 
xiero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, por reforma de la plantilla; 
i  propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Federi
co Requejo y Avedillo, que está en situa
ción de supernumerario.

Dado en Palacio á veintisiete do Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
£] Ministro do Fomento,

lafail Gamt.

la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, por reforma de la plantilla; 
á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. José Cas- 
con y Martínez.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
Ei MÍBÍstro do Fom ento,

Rafael Oaiset.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, por reforma de la plantilla; 
á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. José Ma
ría Grande de Vargas.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
£1 Ministro de Fomento,

Rafael Gasset.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, por reforma de la plan
tilla; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. Manuel 
Grande de Vargas, que está en situación 
de supernumerario.

Dado en Palacio á veintisiete do Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El MíaÍBtro de Fom ento,

Rafael <

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, por reforma de la plan
tilla; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. Eduardo de 
la Sotilla y Toro.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de rail novecientos once.

ALFONSO*
El Ministro do Fomento,

Rafael Gasset.

Resultando vacante una plaza de Inge- t 
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con i

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo do Agrónomos, con 
la categoría de Jefe do Administración 
de tercera clase, por reforma de la plan
tilla; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á B. Francisco 
Aloarraz y García.

Dado en Palaeio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El M iniitro de Fom ento.

hhú Gas!J6t.
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Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, por reforma de la plan
tilla; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la*referida pla
za, en ascenso do escala, á D. Joaquín Es
pona y Nuix, que está en situación de su
pernumerario,

Dado en Palacio á veinlisíete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Míjiintro de Fomento,

Rafnel (íiv'scí.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe dol Cuerpo do Agrónomos, 
con la categoría de Jefo de Administra
ción de torcera clase, por reforma do ia 
plantilla; á propuesta del Ministro do 
Fomento, ^

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Adolfo 
Fernández y Fernández. 1

Dado en Falso.o á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El MÍQisti‘0  dü

lillfíld iJilSSM. >

Rosidtando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, ¡ 
con la categoría do Jefo de Administra- - 
ción do tercera clase, por reforma de ] 
la plantilla; á propuesta del Ministro de | 
Fomento, i

Vengo en nombrar para la referida ; 
plaza, en asco.iso de escala, á D. Vicente \ 
Alonso Martínez, que está en situación \ 
de supernumerario. ?

Dado en Palacio á veintisiete de Enero ' 
de mil novecientos once. .

ALF0N-:0.
El Ministro do Fom ento, í

Rílftiel RílSSCl. . i

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, 
con la categoría de Jefo de Admnistración 
de tercera clase, por reforma de la plan
tilla; á propuesto del Ministro do l ó 
mente,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Manuel 
Allendesalazar y Muñoz de Salazar, que 
está en situación do superniunerario.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministi'O de Fomento,

Rafael (las&et.

BrruLando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, por reforma de la 
plantilla; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida

plaza, en ascenso de escala, á D. Francis
co Herrer y Muñoz, que está en situación 
de supernumerario.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Minifitrode Fomento, I

liaÍJlcl (lílSSCt.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe dí̂ l Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría do Jote do Administración 
de torcera clase, por reforma de la plan
tilla; á propuesta del Ministro do Fo
mento,

Vengo en nem lrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á ü. Eduardo 
Noriega y Abascal.

Dado on Palacio á veintisiete de Enero 
do /íiil novecientos once.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

lííi/ucl Oassd,

Resultando vacante una plaza de 1 nge- 
niero Jefe dol Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefo de Administración 
de tercera clase, por reforma de la planti
lla; á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Manuel 
Saenz Temple.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
E] MÍJiiatro do Fom cnt ',

Rílf:id Oassrt.

Resultando vacante una plaza do In ,̂ e- 
niero Jefe del Cuerpo do Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, por reforma do la planti
lla; á propuesta del Ministro do Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Francis
co de Paula Curado y Jiménez.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
do mil novecientos once.

ALFONi O
El M inistro de Fomento,

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe dol Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, por reforma de la plan
tilla; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Eduardo 
Travesado y Casariego.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro de Fomento,

Rafad (lasset.

ción do cuarta clase, por reforjna de la 
plantilla; á propuesta del Ministro do 
Fomento,

Vengo en nombrar para la roforidit 
plaza, en ascenso de escala, á D. Celedo
nio Rodrigáñez y Vallejo.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministi’O d’3 Fomento,

Rüfjiel (ííFsot.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe dol Cuerpo de Agrónomos,con 
la categoría de Jefe de Administración 
do cuarta clase, por reforma do la plan
tilla; á  propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la referida 
plazB, en ascenso de escala, á D. Enrique 
Ledesma y Alcalá.

Dado en Palacio á veintisiete do Enero 
do mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Ilílfuel iíílssd.

Resultando vacante una plaza do Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración 
do cuarta clase, por reforma de la plan
tilla; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Fran
cisco lUvas y Gómez.

Dado en Palacio á veiniisleto de Enero 
de mil novecientos once.

A L F O N S O .
El Ministro do Fomonto,

Kaíiiel (iiFsot.

Resultando vacante una plaza do Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría do Jefe de Administración 
de cuarta clase, por reforma do ia plan
tilla; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á  I). José 
Sánrhez Miranda y Cidoncha.

I)ado en Palacio á veintisiete de Enero 
do mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro i'o Fom euto,

Rafael

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, 
con la categoría de Jefe de Administra- J

Resultando vacante una plaza do Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefa de Administración 
de cuarta clase, por reforma de la plan
tilla; á propuesta del Ministro do Fo
mento,

Vengo on nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Francis
co de Sales Aguiló y Cortés.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

A L F O N S O .
El Ministro de Fomento,

Rafael 6aí?sít,
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Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
Ja categoría do Jf>fe de Administración 
de cuarta clase, por reforma de la plan
tilla; á propuesta del Ministro de Fo- 
mentó,

V’engo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso do escala, á D. Olegario 
Gutiérrez del Olmo.

Dado en Palacio á valntisict ) de Enero 
de mil novecicritos once.

ALFONíO.
El MIdj s» ro do Fomento,

{uiíi’cl Ümú.

ResuUando vacante una plaza do líige- 
ulero Jefe del Cuerpo de Agróaornos, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase, por reforma de la planti
lla; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso do escala, á D. Emilia
no López Poñaíiel.

Dado en Palacio á veintlsíoíc do Enero 
do mil novecientos once.

ALFONSO.
El Zeri íj tro  do Fomento,

Kalíid iiiiSícL

Ilesultando vacante una plaza de inge
niero Jefo del Cuerpo de Agrónocrios, con 
la categoría de Jefe do Administración 
de cuarta clase, por reforma do la plan
tilla; á propuesta dol Ministro do Fo
mento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso do escala, á D. José Tó- 
Hez Arauz,

Dad o en Palacio á veintisiete de Enero 
de mii novecientos once.

ALFONSO. ¡
Miní itro (io FoiueiUo, t

Rafael (liFsd.

Resultando vacante una plaza do logo* 
]AÍero Jefe del Cuerpo do Agrónomos, con 
la categoría do JoA de Adi}iíMÍst]'ac;,6n «lo j 
cuarta clase, x>or reforma do la plantilla; 
ápropiiest'; i : ''íinistro de F.omonto, ,

Vengo c .i ; * zar p.xra In referida pia- ^
!za, en aseen ; rio « scala, á D. Darnardo 
Jiménez y Fórez no Vargas. |

Dado en PdLxelo 1 veintis'eto do Enero 
áe mil novecientos onc-.\

A l f o n s o .
m  Ministro do F-.or.eiita, ;

Flíad íotssd,

Resnltandj vacante uti a pdaza do Inge
niero Jefe do i Cuerpo rio Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Ainiiaistración do 
cuarta clase, por reforma de la plañí i üc:
Ú propileotn dol ólinistro do Fomento,

Vengo en nombrar parala referida pía 
Jsa, en ascenso de escala, á 1). Ángel do 
Diego y Capdevila.

Dado en Palacio á veiotisiete de Enero 
Í6  mil novecientos once.

ALFONSO.
BI Ministro de Foiiiénto,

Kalacl Gasseí.

Resullcuido vacante una plaza do Inge
niero Jefe del Cuerpo do Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta ciase, por reforma de la piantiila; 
á propuesta del Minisíro do Fomento, 

V'engc en nombrar para la referida pla
za, en asceíitóo de escala, á D. Antonio Al
cázar y Bormúdez.

Dado en Palacio á veintlsioto de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
Ei M.iuisu-0 ucFo :UA!li, j, 

li'íiid (d!̂ ::eí.

Resultando vacante una  plaza, de foge- 
ulero Jefe del Cuerpo de A grónom os, con 
la categoría do Jefe do Administración do 
cuarta clase, po r  ref.nM!a de la plantilla; 
á propuesta del Ministro de FM raen tu, 

Vengo en noinbi ar para la  referida pla
za, 0 ü ascenso da escala, á D. Aatonle 
May lia y Alonso.

Dado en Palacio á vointisioto do Enero 
de mil novocle-ritos o neo,

ALFONSO.
E! MSiirti',,) a .í i 'u.ji” ní.j,

Rafad Rassct.

Resul tan do vacante una plaza de Ingo 
ni oro Jefo del Cuerpo do Agrónomos, con 
la categoría do Jtdo do A-Jrnlnisiración 
de cuarta clase, por reforma do la plaotl- 
ila; á propuesta del Miaisíro d6l’\)monto.

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso do escala, á D. Manuel 
García Sánchoz, quo está on sluiación de 
supornuíiierario.

Dado en Pala no á veintisiete do Enei’o 
de mii novecioalos once..

ALFONSO.
E¡ Miiiislru dü Foiiit'iit),

R;lí:U-| F ls J .

R'-suUari Jo vacmte una plaza de in g e 
niero Jefe del Cuerpo do Agrónomos, 
coa la categoría de Jefo do Administra- 
clon do cuarta clase, no'* robírma do la 
plaiiíidíi! a propuesta del lílirdstro do 
Fomenta,

Apongo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á 1). Josc 
María lia r ía  i o de ólondoza y Pó/U-z.

Da lo en [Lüacio á veintisiete do Enero 
de mil 'o ; v e c i c n o n c a .

ALFONSO.'
E; Mi .isl--. vL; !i‘M, 

iíiiídd iíosoL

íDsiLmndo vacaiiíe una plaza do inge
ni ero Jefe del Cuerpo do Agrónomos, 
con la categoría de Jfía  de Administra
ción do cuarta clase, por Mrmo do la 
plantilla; á prox>uG3ta del Ministro do 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Víctor 
Lobo de las Alas,

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
Ei Miiiitíti'íj di* Forrií-nto,

EiiLoí (¡iLsei.

Resulíaudo vacante una plaza de Inge- 
niero Jefo de primera clase del Cuerpo 
do Montes, con la categoría de Jefe de 
iVdmiüistración de segunda, pori’eíorina 
de la plantilla dol expre-ado Cuerpo; á 
X)ropiiesta dsl Ministro de .Fomonto, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Fi’ancia- 
co Monayo y Martín.

Dado 011 Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
Ei Minlsti-o (ií* Foiii'jiitu,

RiÍfI (las et.

Resultando vacante una plaza do Inge
niero Jefe de primera cLho dol Cuerpo do 
Montes, con la categoría de Jefo do x\d- 
mirdstraclóii de seginda, por reforma 
da la  plandlla del expresado Cuerpo; á 
propuesta del Aíinistro do Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida pía - 
za, on ascenso de escala, á D. Emilio Ruiz 
Per z.

Dado en Palacio á veintisiete do Enero 
do mil riovcc‘ento.s once.

Al f o n s o .
í' 1 Miíii.sti-a do F o m e n t ),

Diíacl (i:i>a;et.

Resultando vacante una plaza de Ingj- 
nlero Jefo de primera cliso del Cuorpo 
do Monto;í, con la categoría do Jefo do 
Administración do segunda, por reforma 
do la plantilla del expresado Cuerpo; á 
propuesta dol Ministro do Fomenta, 

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escala; á D. José del 
Río y Patornina.

Dad .) on Ibdacioá veintisiete do Erier..> 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Mi-iisf.ro de Eouionto,

Rafiid

ReulUando vacante una plaza do I nge
ni ero* Jeí'f de primera cbu-e dol Cuerpo 
de Montes, con la < ategon'a de J>..d'o do 
Asiinioistra,.íi >n Je segunda, |)orrororma
do Id plan lilla del ?'xares ido Cuerpo; á 
p!S;puGSí.a dA ML)i;dr<> do l^omento, 

Vengo en Jiombrar para la rrforida pla
za, OI] /*sconso de escuia, á, D. Luis do Fo- 
rror y do Lícnad:

Dado (,m P-.íáa<.ao á vtdntí..>icto de Enero 
de niL iíovc-cienioi^ once.

ALFONSO.
[ ] JI i :i i ? tr o < I !.’o caí o.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe do
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Administración de segunda, por reforma 
de la plantilLa del expresado Cuerpo; á 
propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Fernán- ¡ 
do Salazar y López. (

Dado en Palacio á veintisiete de Enero ) 
de mil novecientos once. ¡

ALFONSO. I
El M inistro de Fomento,

Kafiiel (iüsset.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría do Jefe de 
Administración de tercera, por reforma 
de la plantilla dol expresado Cuerpo; á 
propuesta del Ministro do Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso do escala, á D. Tomás 
Erice y Murúa.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO
El Ministro de FomcntOj

Raíiiel Casset.

ReeuUando vacante una plaza de Inge
niero Jefa do primera clase del Cuerpo 
do Montes, con la categoría do Jefe de 
Administración de tercera, por reforma 
déla plantilla del expresado Cuerpo; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. José Prie
to y Franco.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO
El Ministro de Foincnto,

Rafael O assd

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
d© Montes, con la categoría de Jefa de 
Administración de torcera, por reforma 
de la plantilla del expresado Cuerpo; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en ncrabrar para la referida 
plaza, en asconso d ) escala, á D. Rafael 
Ferris y Vilo.

Dado en Palacio á veintisiete do Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro ció Fo-mento,

Ríifiiel (lasRot.

Resultando vacante una plezi de inge
niero Jefe do primera clase dol Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera, por reforma 
áe la plantilla dol expresado Cuerpo; á 
propuesta del Ministro de Fonienío, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de e.scala, á D. Juan 
Passo y Ruata.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
dé mil novecientos once.

ALFONSO.
El JtthitBfro de Fomento,

Rafael* Casset*

Resaltando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe do 
Administración de tercera, por reforma 
de la plantilla del expresado Cuerpo; á 
propuesta del Ministro de Fomente, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Ricardo 
Gómez y González de Valdés.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro da Fomento,

RíViiol GasRct.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de Ad- 
ministracióa de tercera, por reforma de 
la plantilla del expresado Cuerpo; á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Juan 
Manella y Corrales.

Dado en Palacio á veintisiete do Enero 
de mil novecientos once.

A L F O ’SÍSO.
El Ministro de Fomento,

Rtlfliol üilSRCt.

Resultando vacante una plaza do Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Adminietración do tercera, por reforma 
d© la plantilla del expresado Cuerpo; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso da escala, á D. Juan 
Angel deMadariaga.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos om c.

ALFONSO.
El Ministr.) da Fom*: uto,

Raííifl (laRRei.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefo do primera ciase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Admiíiistíación de tercera, por reforma 
de la plantilla del expresado Cuerpo; á 
propuesta, del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso do escala, á D. Manuel 
Pujadas y Baenz de Navarréte,

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento,

Rafael tíassct.

Resultando vacante una plaza do Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración do cuarta, por reforma 
de la plantilla del expresado Cuerpo; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. José 
María Areizaga y Gartazar.

Dado en Palacio á veintisiete do Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Gasset.

Resultando vacant® una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefa de 
Administración de cuarta, por reforma 
de la plantilla del expresado Cuerpo; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Rafael 
Carrión y Folgado.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
Ei Ministro de Fom ento,

Eílfael i \ m ú .

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefo de segunda clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta, por reforma 
de la plantilla dol expresado Cuerpo; á 
propuesta del Ministro de Fomrnto, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Carlos 
Fernández de Córdoba y Pérez de Barra
das, que está en situación de supernume
rario.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro de Fom ento,

Raíael G as-ct.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe d© 
Administración de cuarta, por reforma 
de la plantilla del expresado Cuerpo; á 
propuesta del Ministro do Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Francis
co Esteva y Portabella.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fom ento,

Rafael GuRset.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta, por reforma 
de la plantilla del expresado Cuerpo; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. Andrés
A. Armenteros y Vintró.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
B1 Ministro d« Fom ento, *

Rafael Gasset.

Resultando vacante una plaza do Ins
pector génoral de primera clase del Cuer
po de Ingenieros de Monte», cen la cate*
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Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase dei Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Admiinstración de tercera, por encon 
trarse en situaciórj de supernumerario 
D. Felipe Benicio Olaciregui; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D, Santiago 
Olázabal y Gil de Muro.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
£1 Ministro de Fomento,

goría de J¿̂ ff̂  de Administración 1e pri
mera, por j übilación de I). Juan GuiJlelrai j 
y Coll; á propuesta dei Ministro do Fo- ¡ 
monto,

Vengo ea Tuimbrar la referida pía* ? 
Zñy en ascenso de encala, á D, Luis Heraso  ̂
y PlzatTO. J

Dado en Palacio á veintisiete de Enero ¡ 
de mil novecientos once. 1

ALFONSO.
£! Ministro do Fomento,

Raííiel iíasî ct,

Resultando vacinte una plaza de Inge 
niero Jefe de priiniíra clase drd L’uerpo i 
de Montos, con la categoría de Jefe do 
Administración de segunda, por ascenso 
de íX Luis Heraso y Pizarro; á propu' sla 
del Ministro de Fomenío,

Vengo en nombrar para la referida pla  ̂
za, en ascenso de escala, á D. Rafael Or. 
tiz de Solórzano.

Dado 0 0  Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO,
El M ioish’o cloFome to,

Mae! fiaí̂ sd,

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera c aso del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración do torcera, por ascenso 
de D, Rafael Ortiz de Solórzano; á pro
puesta del Ministro de Fomepto,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Felipe 
Benicio Olaciregui, que está en situación 
de supernumerario.

Dado en Palacio á veintisiete do Enero 
de mil novecientoe once.

ALFONSO.
61 Ministro de F 'm entó,

Kafael Gusset,

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segumda clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta, por ascenso de 
D. Santiago Olázabal y Gil de Muro; á 
propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida ¡ 
plaza, en ascenso de escala, á D. Jo¿ü 
liaría  G^reía ¥rana y Drdangaría. \

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientas once.

ALFONSO. ,
El Ministro de Fomento, [

Raí'ad Gíisseb i

Resultan lo vacante una phza de Inge
niero Jefe de primera ciase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administracióa de segunda, por falleci
miento de D. Carlos de Mazarredo y 
Echazarreta; á propuesta dol Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
pkz.a, en ascenso de aséala, á D. Antonio 
Sala zar y López.

Dado en Palacio á veintisiete do Enero 
de mil novecientos oik e.

ALFONSO.
El Miülsliro de Fomoato,

Ralael Gassct.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
do Montes, con la categoría do Jefe de 
Administración do tercera, por ascenso 
de D. Antonio Salazr.r y López; á propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de es tala, á D. Ramón 
Diez dol Corral y Blanco.

Dado en Palacio ñ veintisiete do Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Gassot.

De conformidad con  ̂lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en disponer que D. Luis Heraso 
y Pizarro cese en el cargo do Vocal de la 
Junta do Montes, por haoer sido nom
brado, en ascenso de escala. Inspector 
general de primera clase del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fom eato,

Rafad Gasset.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe do segunda clase del Cuerpo ? 
de Montes, con la categoría de Jefe de | 
Administración do cuarta, por ascenso  ̂
de D. Ramón Diez del Corral y Blanco; á ¡ 
propuesta del Ministro de Fomento,

Tengo en nombrar para l i  referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Julio 
Sánchez Ortega.

Dado en Palacio á veiatislete de Enero 
de mil nove?.it3utos once.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento,

Rafael Gassit.

Vengo en nombrar á D. Eduardo Mar
tínez del Campo, Vocal del Consejo Su
perior de Fomento y Presidente de la 
Comisión Ejecutiva.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Raíacl Gíissf-t.

REAL o n m ^  
limo. Se.: El artículo 64 de la vigente 

ley de Plagas del campo, de 21 de Mayo 
de 1908, preceptúa que los trabajos do 
extinción dol germen de langosta en la 
campaña do otoño ó invierno, habrán de 
terminar, sin excusa alguna, el día últi
mo del corriente mes; pero habiéndose 
dirigido á este Ministerio el Gobernador 
civil de Badajoz, los Jefes de las Reglo
nes agronómicas de Castilla la Nueva y 
Andalucía occidental, y el Ingeniero Jefe 
de la Sección agronómica do Toledo, ma
nifestando la conveniencia do prorrogar 
dit^ho plazo por haber impedido el pasa
do temporal do nieves la realización do 
los trabajos,

S. M. el B ev (q. D. g.), considerando 
atendibles las razones expuestas, so ha 
servido disponer se prorrogue por todo 
el raes d > Febrero próximo el plazo que 
la ley coiieode para ef actuar los sanra- 
mientos de terrenos invadidos por el ger
men de langosta en las provincias en que 
existe.

Do Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Enero de 1911.

GASSET.
Señor Director general do Agricultura, 

Minas y Montos.
- — ------

ÜIMlSTBrill!! CEHTBAL

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

De conformid^<l i lo díspu-sto j
los a r‘t í Ceai Or- . ¡
7 ií'i Oofü r nhirno; á propuesta del Mi- í 
nistro de Fomento, |

A s u n to s  c o n ten c io so s .
El Cónsul de la Nación en Buenos Ai

res, comunica á este Departamento la de
función de los súbditos españoles que á 
continuación se expresan:

Manuel Galarza y Aguirrezabala, el que 
ha dejado bienes de fortuna.

Victoriano López Lavariñas, ocurrida 
el 1.° de Mayo último, natural de Lugo, 
carpintero.

José Vázquez, ocurrida 6 de Diciem
bre último.

María Mateu de Alonso, ocurrida el 30 
de Agosto último en el Hospital de Ra« 
vosón.

Jesús Pérez Manredes, natural de Lama 
(Orense), de veinticinco años de edad, 
ocurrida el día 30 de Mayo último.

Victoria Azurmendi de Cutin, natural 
de Estella (Navarra), de ochenta años de
er1 ̂  d.

García, ocurrida
i). itJ Ú .

J 0 .1 Ó Ptts. s, vjcu.náa el 23 do Mayo úl
timo.
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Manuel López, natural de Ayone (Astu- 
Tías).

Franqisco Mandacín, natural de Exnoz 
(Navarra).

Domingo Donato y Tojo, ocurrido el 2 
de Junio último.

Josó Peirote Hueso, hijo de Andrés y 
do Josefa, natural de Zara^roza,

Madrid, 25 de Enero de 1911.»=E1 Sub* 
secreterio, K. Piña.

 -----
M I N I S T E R I O  DE bRACIA Y JUSTIClA

D ireccH íii G e n e ra l  
de lo s  R e g r is tro s  y  del J^o ííiriado .

limo. Sr.: En el recurso guLarnativo 
interpuesto por D. Francisco Petitpierre, 
como mandatario de D.® María Font y de 
D. Josó Alemán, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de San Feliú 
de Llobregat á Cfincelar una condición 
resolutoria, pendiente en esto Centro por 
apelación del recurrente:

Resultando, que por dos escrituras 
otorgadas en Barcelona, á 3 de Febrero 
de 1908, ante el Notario D. Pedro Arnáu 
y Ribas, D. Antonio Honrubia, como 
mandatario de D. Jo^é María de Sisear, 
vendió dos fincas á D.* María Font y á 
D. Josó Alemán, respectivamente, expre
sándose que ambas correspondían al ven
dedor por herencia de su padre D, Ra
món de Sisear, con sujeción á graváme
nes resolutorios ordenados por el testa
mento de éste, en que dispuso varias sus
tituciones para el caso de que los prime
ros instituidos faíLcics«)n sin hijos ó con 
ellos que no hubiesen llegado á la edad 
de testar; que las ventas se realizaban con 
objeto de extinguir en parte dos deudas 
de cargo de la herencia fideicomitida, 
por no existir metálico en la misma, las 
cuales deudas procedían, una de senten
cia dictada p »r el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Oeste, de Barce
lona, en la que se condenó á dicho don 
Josó María de Sisear, como heredero do 
su padre D. Ramón, á pagar á D.*̂  Maree 
des de Sisear, el importe de ciertos fru
to'* percibidos indebidamente por éste, y 
otra del legado hecho por el propio don 
Ramón á su hija D.  ̂ M>íría del Claustro 
Sisear, en pago de su legítima paterna; y 
que el Sr. Honrubia, lal como accionaba, 
suplicaba al Registrador de la Propiedad 
que practícase p r tal motivo la cancela
ción en cuanto á la condición resolutoria 
indicada, cuya pretensión fué aprobada 
por las nombradas D.  ̂ Mercedes y doña 
María de.l Claustro de Sisear, interesadas 
en la condición resolutoria, que compa
recieron además para dar carta de pago 
de las cantidades, precio de las ventas, 
que redbieron á cuenta de las deudas 
referidas:

Resultando que presentadas dichas dos 
escrituras en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat, se hizo lá ins
erí p ion da las venías, pero dejándose á 
salvo los derechos de los demás interesa
dos en la condición resolutoria y no ad
mitiendo la cancelación do la sustitucióri 
fideicomisaria, por qarecer de capacidad 
para ello la persona que la verifica:

Resultando que D. Francisco Potiíple- 
rre, como mandatario de D.'*' María Font, 
y d̂ ' D. José Alemán, interpuso este recur
so pi litildo se declaro improcedente la ca
lificación de las escrituras de que se trata 
y se ordene al Registrador hacer constar 
la extinción de substítación que por ellas 
se realiza, alegando al efecto: que ei he
redero fiduciario puede vender bieoes de 
la herencia fideicomitida para pagar deu

das del testador, según el ¡ áimfo 14, in 
fine, fragmento 114. Digesfo, De Ugat s et 
pteieoínisis I, libro 30; que las cosas ven
didas para el pago do las deiidas heredi
tarias quedan separadas del fideicomiso, 
y extinguido esio resoecío á ellas, según 
fragraenio 78, párrafo 4. D?g. Dí iegatis d  
fi ieic m, I/, Id/ro 31, Lej Id í íod, DeJ/tt. d  
endit, pign, no t posse, libro 8, tí
tulo 30; que la expresada Lícuítaddei he
redero se confirma por la doctrina del 
Tribuna! Supremo, en sentencia de 30 

Junio de 188t, y resoluciones de este 
Coíivro, de 6 de Mayo de 1895, 30 de Abril 
de 1904 y 2® de Nóvíombre de 1906; que 
es procedente la cancelación di quo se 
trata, según los artícuh s 79, f:úm  ̂ro 2, y 
82 y 83 de la L̂  y, y 67, nú s ero 2, del Ke- 
glamento, Real devre o de 20 de Ml yo do 
1880, y Res\ Ilición 28 do Marzo de 
1883; que no tratáridoso de cancelación 
por consentimiento d i interesa to, sino 
de inscribir un acto ó contrato que la 
produce de derecho, puede p^'dirk cual
quiera de las personas que cita el artí u- 
lo 6.* de la Ley; que extinguida la susti
tución respocto á los bienes v̂  ndidos por 
D. José María de Sisear, es i m p r o r i t e  
la salvedad de derechos, efectúa U» por el 
Registrador, según el fragmento 129. Di
gesto, De dio^rds reipilís ju n s  ant 
bf o 50, título 17, y que aun en el supues
to de que las ventas del herfedero puJie 
ran perjudicar á los sustitutos, sólo los 
Tribunales tienen fimultad para su decla
ración y reintegración, pero no ei Regis
trador, cuya misión so reduce á inscribir 
los títulos, cuando, como en este caso, no 
carezcan de circunstancias legales, sean 
cuales fueren l«s consecuencias que para 
los interesados tenga la inscripción, pues 
DO está obligado á erigirse en tutor de 
ellos según la Resolución de 23 de No
viembre de 1888:

Resultando que el R^'gistrador de la 
Propiedad informó pidiendo se confir
men las notas recurridas por las razo 
nes siguientes: que el heredero gravado 
con cláusula de sustitución, no puede ser 
ju z y parte, sino que como es uno de los 
interesados en la herencia necesita el 
concurso de los d^^más, ó en su defecto el 
de los Tribunales, para resolver, si hay 
deudas, si la herencia debe pagarlas, si 
han prescrito, con qué bienes se pagan, 
qué valor tienen y cuáles son los más 
realizables ó do menor afección; que la 
jurisprudencia citada por el recurrente 
no es aplicable al caso, y qu© las leyes 
romanas no pueden prevalecer contra el 
precepto del artículo 109 de la ley Hipo 
tocaría:

Resultando que el Juez de primera ins 
tancia de San Feliú de Llobregat dictó 
auto ordenando al Registrador que me
diante nueva presentación de las escritu 
ras de venta, haga constar la extinción 
de la sustitución fideicomisaria, respecto 
á las fincas vendidas para pagar deudas 
del testador, cancelando en forma, fun
dándose en la jurisprudencia citada por 
el recurrente y en la ley 38, Dig. De hga 
tis et tertiae, la auténtica que
sigue á la ley 3. ,̂ Código Commnnia <te 
legatis et ftáeicomissU y la Novela 39, ca
pítulo 1.̂

Resultando que el Presidente dé la  Au
diencia Ievocó el aiíto del Juez y declaró 
no habár lugar al recurso y subsistentes 
las notas que lo Uíotiva!on, íiir.dái'nio.'e 
en las siguientes consideraciones: que la 
substitución do qiio se trata constituye 
una condición resolutoria, según doctri
na de la rcsoUición de 7 doNovÍHrnbre do 
1879, y ce defecto no Baivarhq que la cues
tión no se reduce á la facultad de vender 
,el heredero, sino á las condiciones para

inscribir la venta, sobre cuyo extr(3iTio es 
aplicable el artículo 109 de la ley Hipo-, 
tecaria; que las resoluciones de 30 dd 
Abril de 1901, 22 da Febrero do 1864 y 29- 
de Marzo de 1892, admiten la enajwnamón, 
pero dejando á salvo en la inscripción los 
d(viechrs do los intereásdos en la condi- 
ciófí re so lu to r ia ,  y que algún comontaris j 
ta d i dor> cho fijral opina ejiie, en virtud 
de div'ho ardcülo, no puede vendar ei be 
reder© fiduciario sin aouordo da los sus
titutos ó sentencia de Juez competente:;

Resultando qu© el recurrente presentó 
otro esc iío, plegando que el problaiiia 
planteado no es como expresa el auto 
del Presidente, sino que sa refiere á la 
facuLtad Jel heredero para dejar los bie
nes venduloB Lbr^s de la sustitución; que 
no es aplicable á estos bienes d  artíe;!* 
lo 109 citado, por ser hecha la venta para 
pagar deudas d© la herencia y quedar 
separados da la misma; que tampoco mm 
apUcablos al caso las resoluciones cita 
das en dicho auto, y que, en cambio, las 
citadas por el recurrente, demuestran la 
vigencia y aplicación al mismo de las l© 
yes en qu© se apoya el recurso, y que no 
debe prí^valecer la opinión de un comeix- 
tarista, única opuesta á esas leyes y ja- 
risprudenoia;

Vistas las leyes 114, párrafo 14, titula 
único del libro 3i), y 38, título único dei 
libro 32 del Digesto y la Auténtica de 
reditufionibiis incluida en la ley 3A, títu
lo 43, libro 6.® del Código EepeUtaex^rm- 
Uection>s:

Vistas las sentencias del Tribunal SU' 
premo de 30 de Junio de 1881 y 7 de Oc
tubre de 1896:

Vistas las resoluciones de esta Direc
ción, de 6 de Mayo de 1895 y 20 de No 
viembre de 1906:

Considerando que el present© recurso» 
ha sido motivado por negarse el Regis
trador á cancelarla sustitución fideico 
misaría que gravaba unas fincas vendi
das como libres d^ toda carga, para satis
facer obligaciones de la herencia de don 
Ramón de Sí*̂ car:

Consideran>io que las citad^^s disposi
ciones del Derecho romano, vig'^ntes en 
este particular en Cataluña, facultan al 
heredero gravado de restitución para ex
traer de los bienes hereditarios los sufi
cientes para pagar las deudas del testador 
y satisfacer las legítimas de los hijos.

Consider^mdo que según aparece de 
las escrituras cuya calificación es objeto 
de este recurso. I). José María de Sisear, 
heredero do su padre D Ramón, con el 
grava«cen de restitución, vendió dos fin 
cas procí dentes de dicha herencia para 
pagos de deudas de la misma, facultando 
á los compradores para retener el precio 
en su poder, á fin d© entregarlo á las 
acreedoras D.  ̂ M rcedes y D.‘ María del 
Claustro de Sisear, en pago de parte de 
sus respeíJtivoa créditos, constando asi- 
m h m o  la comparecencia de éstas en dicha 
escritura, para otorgar las correspondien
tes cartas de pago.

Considorancio que la causa de tales 
ventas, ósea Inexistencia de las deudas 
hereditarias, se h dla debiílamonte justi
ficada por medio de' documentos autén
ticos, f  qno on este ceneepto, la.B fincas 
vendidas han podido scrící libres dei re
ferido gravamen restituí torio, por estsr 
para «díví autorizado el vend©ior en vir
tud de L;S oxpro'^adíf? di.sp(-siciories !ê *a- 
ies, y debe, por tanto, hac.‘rso constar así 
en oí Registro.,

Esta Dirección (íeneral ha acor lado 
declarar, ccmi. revocación uo la. pro vid en >- 
cia ap«:.la'1c, qee son inscribí oles las osd 
crituras de ven tu origen de este recurso^' 
y que debe hacerse constar en ©1 Registro
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la extinción de la sobstitución eo íid io io - 
nal impuesta en e l te s ta m e r iío  d e  D. Ra* 
Inón de S íbcsí% s o b re  la^i ñ o c a s  v e n d id a s .

Lo que con devolución dei expediente 
original comunico á V. I. á los" efectos 
eonsiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Diciembre de 1910.= 
El Director general, Fernando Weyler. 
Señor Presidente de la Audiencia de

Barcelona.

MINISTERIO D E  H A C I E N D A

D ir e c c ió n  GcMcr^iI de im B eiid n  
 ̂ y  Clase.<ií F a s i v a s -

Esta Dirección General ha dispuesto 
Que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, ios pagos que 
á continuación se expresan, y que se en- 
Ireguen los valores siguientes:

Día IP de Febrero.
Pago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el número 
46.600.

Dias 3 y 4.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el númo- 
ro 46.600.

Idem id. id. en efectos, hasta el núme
ro 46.695.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 
17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respec- 
tlvamente, hasta el número 32.384.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1800, hasta el número 
2.330.

Idem de conversión de residuos dé Í2 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.831.

Idem de carpetas provisionales do ib 
Deuda amortiza ble al 5 por 100 presen ía 
das para sú canje por sus títulos deñoiti 
vos, con arreglo á i a Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.132.

Entrega de títulos dei 4 per 100 inte 
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892, 1898 y 1899; facturas presentadas y 
corrientes; hasta el número 13.783.

Entrega de carpetas provisionales re 
presentativas de títulos de la Deuda amor 
tizable al 4 por 100 para su canje por su  ̂
títulos definitivos de la misma rer/ta, has 
ta el número 1.464.

Pago de títulos d el 4 por 100 ieterior. 
emisión de 31 de Julio d e  1800, por c o n 
versión de otros d e  igual r e n ta ,  c >n e r re  
glo á la Real orden áe 14 d e  Octubre dt 
1901, hasta el número 8.6S8.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 34, 20 y 55 millones 
de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
Clase de Deudas del semestre de Julio de 

V anteriores á Julio de 1874 y reem«

bcl;:ío d e  t í tu lo s  d e l  2 p o r  100 amortiza
dos m  íodoB los so rte o s ; facturas p r e s e n 
ta d a s  y  c o r r ie n te s .

Entrega de tirulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 27 de Enero de 1911.=EJ Di
rector general, Cenón del Alisal.

ASUNTOS D i ULTRAMAR

Acuerdos adoptadi s por esta Dirección 
General, recaídos en la reclamación de 
Obligaciones procedentes do Ultramar, 
que, por no ser conocido el domicilio de 
los reclamantes, se los notifican éstos por 
medio de la G a c e t a  d e  Ma d r i d , en cum
plimiento de lo que dispone el artículo 
45 del Reglamento de procedimiento en 
las reclamaciones económico adminis
trativas; advirtiéndoles que contra estas 
resoluciones pueden interponer recurso 
de alzada, si procediere, ante el Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda, 
en el plazo de quince días, contados des
de el siguiente al do esta inserción.

A D. José María Alcalde:
Vista la instancia suscrita por usted, 

como apoderado de D. Benito Lapido 
Thoiiza, en reclamación de ios haberes 
devengados como Oficial quinto del ramo 
de Comunicaciones, en Matanzas, corres
pondientes á varios meses del año 1897, 

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted, para que 
en el plazo de treinta días, contados des
de oí siguiente al en que le sea notifica
do, presente la primera copia de la escri
tura de poder conferido á su favor por el 
interesa o y el certificado original de 
adeudo, debidamente reintegrado con 
una póliza de dos pesetas.

Madrid. 9 de Junio de 1909.=P. O., Mol 
sés Aguirrc.

A D. Modesto Martín Bravo:
Visto el expedienté promovido por us

ted, reclamando los haberes devengados 
por í). Eduardo Espinacho y Herrera, 
como Escribiente de subsidio que ñió de 
la isla de Cuba, correspondieníes á los 
meses do Agosto y Diciembre del año 
1888,

Esta Dirección ha acordado con esta 
fecha desestimar la reclamación formu
lada, por ser haberes devengados cuando 
ya estaba implantado en Cuba el régimen 
autonómico, no imputables, por tanto, al 
Tesoro español; con la inteligencia de 
que, no teiiienrlo reconocida su persona
lidad corno apoderado, será necerario en 
este caso que lo jusíiñque.

M a d r i d ,  13 do Sepiienibro de 1909.«=« 
P. O., Moisés Aguirra.

A 1). José Vidal y Gamón:
Vista la instancia suscrita por usted, 

reclamando los haberes devengados por 
su poderdante D. Ramón Espinosa de los 
Monteros, como Jefe del Negociado de 
Aduanas, por sustitución especial, en la 
Secretaría de Hacienda de la isla deCuba, 
correspondientes á los meses de Julio á 
Diciembre del año 1898,

Esta Dirección General ha acordado 
'•on esta fecha desestimar la reclamación 
formulada, por ser haberes devengados 
ciiando ya estaba implantado en Cuba el

{ régimen autonómico, no imputables, por 
tanto, ai Tesoro español; con la inteligen
cia de que, no teniendo reconocida su 
personalidad de apoderado, será necesa
rio en este caso que lo justifique.

Madrid, 18 de Septiembre de 1909.= 
P. O., Moisés Aguirre.

A D. José García Delgado:
Vista la instancia suscrita por usted„ 

reclamando los haberes devengados por 
su poderdante D. Manuel Jaime Rodrí
guez, como Magistrado que fué de la Au
diencia de la Habana, correspondientes 
á los meses de Septiembre á Dieien?bro 
del año 1898,

Esta Dirección General ha acordado» 
con esta fecha desestimar la reclamación 
formulada, por ser haberes devengados 
cuando ya estaba implantado en Cuba el 
régimen autonómico, no imputables, por 
tanto, al Tesoro español; con la inteligen
cia de que, no teniendo reconocida su 
personalidad de apoderado, será necesa
rio en f ste caso que lo justifique.

Madrid, 25 de Septiembre de 1909.= 
P. O., Moisés Aguirre.

A D. Manuel Macías:
Vista la instancia suscrita por usted 

reclamando los haberes que se le adeu
dan como Cura Párroco que fue de Ma- 
riel, provincia de Pinar del Río, Diócesis 
de la Habana, correspondientes á varios 
meses de los años 1897 y 1898,

Esta Dirección General ha acordado' 
con esta fecha requerir á usted para que 
en el plazo de treinta días, contados des
do el siguiente al en que le sea notifica
do, presente el certificado original de 
adeudo debidamente reintegrado con una 
póliza de dos pesetas.

Madrid, 27 de Septiembre de 1909.—Por 
orden, Moisés Aguirre.

A D. Guillermo Ruiz y Fernández:
Vista la instancia suscrita por usted 

reclamando los haberes devengados por 
su poderdante D. Vicente Vara Paz, como 
Vigilante do Policía que fué en Cuba, co- 
rrespondiente,s á varios meses do los años 
1897 y 98,

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted para que 
en el plazo de treinta días, contados des
do el siguiente al en que le sea notifica
do, presonte la primera copia de la escri
tura de poder conferida á su favor por oí 
inter^'saíio y el certificado original de 
adeudo debidamente reintegrado con una 
póliza de dos pesetas.

Madrid, 1." de Octubre do 1909.—Por 
orden, xMoisés Aguirre.

A D. José Arias:
Vista la instancia suscrita por um d 

solicitando como apoderado de D. 
fael Carrillo y García, el abono d ' u; » 
haberes por éste devengados en la i^la do 
Cuba en los meses de Julio á Diciembre 
de 1898, y

Considerando que el crédito reclamado 
fué devengado cuando ya estaba implan
tado en Cuba el régimen autonómico y 
debe ser satisfecho con cargo á los fon
dos locales de la Isla, sin que pueda ser 
imputable al Tesoro de la Nación,

Esta Dirección ha acordado desestimar 
la reclamación por usted formulada.

A D. José Antonio Armesto:
Vista su instancia reclamando los ha*
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beres que se le adeudan como Escribien
te temporero que fuó de la Aduana del 
Puerto de la Habana, correspondientes á 
los meses de Noviembre y Diciembre del 
año 1S98,

Esta Dirección ha acordado con esta 
fecha desestimar la reclamación formu
lada por ser haberes devengados en épo- 
ea en que ya estaba implantado en Cuba 
el régimen autonómico y no correspon 
dar, por tanto, su pago al Tesoro español.

Madrid, 11 de Diciembre de I909.—Por 
orden, Moisés Aguirre.

A D. Gonzalo de la Mota:
Visto el expediente promovido por 

usted, en reclamación de haberes deven
gados por D. Ignacio Montanero y Muñoz, 
como Aduanero del Resguardo de la 
Aduana de la Habana, en los meses de 
Septiembre á Diciembre de 1897, y de 
Julio á Diciembre de 1898, y 

Resultando que por acuerdo de esta 
Dirección, fecha 21 de Marzo de 1908, se 
requirió á usted, para que presentara en 
este Centro el certificado original de 
adeudo y el poder que acreditara su per
sonalidad, dentro del plazo de treinta 
días, acuerdo que fué publicado en la 
Gaceta de Madrid del día 7 de Septiem
bre de 1908, por desconocerse el domici
lio de usted, y 

Considerando que ha transcurrido con 
exceso el plazo concedido, sin que haya 
presentado los documentos exigidos, ni 
hecho gestión alguna para explicar la 
omisión á tales requerimientos.

Esta Dirección ha acordado, en esta 
fecha, desestimar la reclamación por us
ted formulada.

Madrid, 2 de Noviembre de 1910.— 
P. O., Moisés Aguirre.

A D. Nicolás Pérez Parra:
Vista la instancia suscrita por usted, 

solicitando el abono de los haberes que 
devengó en la isla de Cuba, como Vigi
lante gubernativo, en el mes de Diciem
bre de 1897, y teniendo en cuenta que en 
7 de Septiembre de 1998 se publicó en la 
Gaceta de  Madrid, por desconocerse su 
domicilio, el acuerdo de este Centre, de 
29 de Marzo anterior, requiriendo á usted, 
para que presentara el certificado origi
nal do adeudo dentro del plazo de treinta 
días, y habiendo transcurrido con exceso 
dicho plazo sin que haya cumplido tal 
requisito.

Esta Dirección ha acordado desestimar 
la reclamación por usted formulada.

Madrid, 2 de Noviembre de 1910.— 
P. O., Moisés Aguirre.

A D. Jesús Murciano Moreno:
Vista la instancia suscrita por usted, 

solicitando, como apoderado de D. Ri
cardo González Murciano, el abono de 
loa haberes que devengó en Cuba, como 
Director de Sección de torcera clase del 
Cuerpo de Comunicaciones, en los meses 
de Septiembre á Diciembre de 1897, y de 
Julio á Diciembre de 1898, y teniendo en 
cuenta que en 15 de Febrero do 1999 se 
publicó en la Gaceta de Madrid , por 
desconoqerse su domicilio, el acuerdóle 
esto Centro, de 18 de Marzo de 1908, re
quiriendo á usted, para que presentara 
el certificado original de adeudo, y el \ 
poder que acreditara su personalidad, | 
dentro del plazo de treinta días, y ha- | 
hiendo transcurrido con exceso dicho 
plazo sin que haya cumplimentado tai'^ 
requisito,

Esta Dirección ha acordado desestimar 
la reclamación por usted formulada.

Madrid, 2 de Noviembre de 1910.— 
P. O., Moisés Aguirre.

A D. Gonzalo de la Mota:
Vista la instancia suscrita por usted, 

solicitando, como apoderado de D. Nica
nor Taboada y Jiménez, el abono de los 
haberes que devengó en la isla de Cuba, 
como Telegrafista segundo, en los meses 
de Septiembre á Diciembre de 1897 y de 
Julio á Diciembre de 1898, y teniendo en 
ouenta que en 7 de Septiembre de 1908 
se publicó en la Gaceta de  Madrid , por 
desconocerse su domicilio, el acuerdo de 
este Centro de 21 de Marzo anterior, re
quiriendo á usted para que presentara el 
certificado original de adeudo y el poder 
que acreditara su personalidad, dentro 
del [plazo de treinta días, y habiendo 
transcurrido con exceso dicho plazo sin 
que haya cumplimentado tal requisito. 

Esta Dirección ha acordado desestimar 
la reclamación por usted formulada.

Madrid, 2 de Noviembre de 1910.— 
P. O., Moisés Aguirre.

A D. Agustín Olaso y Leiceaga:
Vista la instancia suscrita por usted, 

solicitando, como apoderado de D. Luis 
Sasiani Zubimendi, el abono de los habe
res por éste devengados, como Aduanero 
del Resguardo de la Habana, en los meses 
de Septiembre á Diciembre de 1897 y 
Julio á Diciembre de 1898, y teniendo en 
cuenta que en 15 do Febrero de 1909 se

A D. Gonzalo de la Mota:
Vista la instancia suscrita por usted, 

solicitando, como apoderado de D. Anto
nio Cordero Amezaga, el abono de los ha
beres que devengó en Cuba como Adua
nero del resguardo de la Habana en los 
meses de Septiembre á Diciembre de 1897 
y  de Julio á Diciembre de 1898, y tenien
do en cuenta que en 7 de Septiembre de 
1908 se publicó en la Gaceta de Madrid, 
por desconocerse su domicilio, el acuer
do de este Centro de 21 de Marzo ante
rior, requiriendo á usted para que pre
sentara el certificado original de adeudo 
y el poder que acreditara su ptrsonali- 
dad, dentro del plazo de treinta días, y 
habiendo transcurrido con exceso dicho 
plazo sin que haya cumplido tal requi
sito.

Esta Dirección ha acordado desestimar 
la reclamación por usted formulada.

Madrid, 2 de Noviembre de 1910.— 
P. O., Moisés Aguirre.

A D. Angel Alvarez Mendoza:
Vista la instancia suscrita por usted, 

solicitando, como apoderado de D. Anto
nio Leyte Fernández, el abono de los ha
beres devengados por éste como Torrero 
segundo de faros en Cuba, en los meses 
de Septiembre á Diciembre de 1897 y J u 
lio á Diciembre de 189 ,̂ y teniendo en  
cuenta que en 15 de Febrero de 1909 se 
publicó en la G aoeta de Madrid, por 
desconocerse su domicilio, el acuerdo d© 
este Centro de 17 de Julio de 1908, requi
riendo á usted para que en el plazo de 
treinta días presentara el certificado ori
ginal de adeudo y el poder, y habiendo 
transcurrido con exceso dicho plazo sin 
cumplimentar tal requisito,

Esta Dirección ha acordado desestimar 
la reclamación formulada por usted.

Madrid, 3 de Noviembre de 1910.= 
P. O., Moisés Aguirre.

publicó en la Gaceta de Madrid, por des
conocerse su domicilio, el acuerdo de 
este Centro, de 22 de Febrero do 1908/ 
requiriendo á usted para qu© presentase 
el certificado original de adeudo y el po
der que acreditase su personalidad, den^ 
tro del plazo de treinta días, y habiendo 
transcurrido con exceso dicho plazo sin 
que haya cumplimentado tal requisitOi

Esta Dirección ha acordado desestimar 
la reclamación por usted formulada.

Madrid; 3 de Noviembre de 1910.=4 
P. O., Moisés Aguirre.

A D. Dionisio Diez y Delgado:
Vista la instancia suscrita por usted, 

solicitando, como apoderado de D. Benito 
Castro Ruibal, el abono de los haberea 
devengados, como Conductor de Comu
nicaciones de la isla de Cuba, en los me
ses de Septiembre á Diciembre de 1897 y 
Julio á Diciembre de 1898, y teniendo en 
cuenta que por acuerdo da 22 de Julio 
de 1908, publicado en la Gaceta de Ma
drid de 18 de Marzo de 1909, por desco
nocerse el domicilio del Sr. Diez, se le 
requirió para que en ©1 plazo de treinta 
días presentase en este Centro el certifi
cado de adeudo y el poder que justificara 
su personalidad; y habiendo transcurrido 
con exceso el plazo concedido sin qua 
haya presentado los documentos exigi
dos, ni practicado gestión alguna para 
explicar la omisión de tales requisitos. 

Esta Dirección ha acordado desestimar 
la reclamación por usted formulada.

Madrid, 4 de Noviembre de 1910.=» 
P. O., M isés Aguirre.

« fu n ta  c la s i f ic a d o ra  de l a s  olili« 
s rac io n es p r o c e d e n te s  de Ul- 
t r a m a r .

s e c r e t a r í a

Esta Junta, en sesión de 10 del actual, 
ha acordado la anulación de la clasifica
ción en la clase primera del grupo se
gundo del crédito perteneciente al acree
dor José Sideral Mas, que figura en la 
relación 210 publicada en la Gaceta de 
14 de Julio de 1907, con pesetas 318.

La Junta, en la misma fecha, ha asor
dado la anulación, por haber sufrido ex
travío, del resguardo número 49.000, de 
pesetas 690,51, á favor del acreedor Ave- 
lino Martín Aguilar, que figura con el 
número 4 de la relación 4.969, publicada 
en la Gaceta de 25 de Julio de 1910. En 
sustitución de dicho resguardo deberá 
expedirse otro nuevo por igual cantidad 
y  á favor del expresado acrreedor.

Lo que se publica en la G aceta de Ma
drid , á los efectos oportunos.

Madrid, 15 de Enero de 1911.==El Secre
tario, Estanislao Suárez Inelán.=V isto 
bu©no. El Presidente, Alfredo de Zavala.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L I C A
Y BELLAS ARTES

R e a l  A c a d e m ia  de l a  l l i s to r ia o
c o n c u r s o s  á  p r e m i o s

Se han presentado en ©sta Secretaría, 
dentro del plazo señalado, optando á los 
premios á la «Virtud» y al «Talento», de 
la fundación de D. Fermín Caballero, 
convocados por esta Real Academia para 
el presente ano, las solicitudes y obras 
que expresan las dos siguientes rela
ciones:
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Solicitudes por orden dñ presentación.
. 1 .® María Juarisli Elorza, propuesta 
por D. Isidoro Fernández Parrondo.

2 .  ̂ Srta. Jüliíí MuñozNov lia,propues
ta por D. Aotonio Castillo Valle jo.

3.^ Eustaquio Rodríguez Ortiz, pro
puesta por D.* I-!abel Izquierdo de Saa- 
vedra.

4.  ̂ D. Juan PardiV)!, propuesto en ex
pediente abierto al ef híio y rMiiitido á ia 
Academia por ia Alcaidía de Durcal 
(Granada).

5.*̂  D. Miguel .Vftíriiio Fuertn,propues
to por D. Nicolás FcriíáudeT:.

6 .° I).* Jesusa Mfirn'nf z Fortún Ábas- 
oal, propuesta por L). Adalberto Aparicio 
y  Nieto-

7.® Tr3odoro González y su e¿u>osa Isa 
bel Ramón, propuestos per D. Francisco 
Martín.

8 .̂  ̂ D, Valero Alniudévar, propuesto 
por D. Andrés Isidro Aguiiar.

9.® D.®' Dolerá 8 Guinea, propuesta por 
D.^ Francisca Gil Valerio y otros.

10. Eustaqaia B «rderas, propuoída por
B. Aurelia no do Pablo y otros.

11. Jofcé Cordones Acosta, so propone
á sí mismo.
'12 . An gí' Ia Ĝ .>rtiSs Gi I, p?*o|>uesla po i• 

.0. J o sé  l lo d r íg u e z  S;rr'::io.
. 13. Antonia i.ó.^ez, pie puí'hta
por!)."' Amelia d:-;i P̂ >y,, y

14. Anastasia Soto y K".bi- d«.o pr ♦ 
puesta por D.^ Rafa^da Gara-ía y de m 
Cruz.

lo. Srta. Ju i 'a  . i ' ¡A. z A Cerro, pro
puesta por D. G oi z.

P R S U IO  AL TALENTO

Obras por fjr.ien (ió pro . ni ón, 
1,  ̂ Geografía.-'A p:í?o

iyilNISTERIO DE FOMENTO

■! ii
1 or

-;i ít H'ñ ’
:r'-s5> ' n e 
i). Ant n;i<

■ ésta a^iígr^^tura^ para 
í'nerpí; do dV.dégtañ 
Caiiiachu y  

2.® «LOl Momoo de SAicedL». y*f r dor? 
.Manuel RodiigUiZ MarLí-c.

3A «í>a AyÜLv.mn « o BoiiFIma V r 
gen. y s u í ■ u b o c n A a ' a r , po l D. il a
riSDO A r.'g u  ..

4.0 * s - G • ., p • D. r’r; i.ciíL-
cu T G iri'G

5."' « ./íU íl i» ii **•!'•• ;x d; Mód]!.,.»,
jpor t>. Ga!,r<‘ i d ' .do s.

6.® «vdÍjv)Li í n I d i l i  - lo i :
r D.

rO d(̂  
JulioAsturias», dos volúmeuts, p 

Somoza.
7.® Docuiuen tos y .iioí ns a m pj i a í o ri s 

á  la monografía hií?tórica «Crónica de; 
Muros», por l>, liamón Artaza.

A® «La Germanía de Játiva», por don 
C o n sta n tin o  Rall«;*s£er Jiilbo

9 .® «Plistoria do ia vida do Iluércaí 
Overa y su c miarca», í"os voRunene-, 
por D Enrique García Asens o

10. «Plazas d*í gü vrra j  ca T/illos niE> 
díoevales la frontera do Fortiigab' 
(estudios de Arq ai lectura m ilitar), por 
jD. Manuel González Simancas.

Optando t ambién ai pn?>rnio <1 tAleot > 
S8  La presentad ) un manuscrit a anoni 
mo <que bajo ei leoja «Exorietur ídlqTís 
nosiris ex ossibus» tra ta 'c e  ia Vida y 
obras del F. Jo.-ó Petixo, S. 1., pn^snntt) 
tr&duc3tor de la Bibsia de I). Félíx 1 arres 
Amaí», cnyo .trabajo ha que ‘ario, p’ r 
acuerdo de la A0 >deiiiía, excluí rio d« 1 
concuíso, por i.c reojdr las ímoj íicí- nes 
de la convocatoria que é . a \tixd
itivamente estúbíeco que íes '.bran que 
optím al mencionado pr miio kifUi de pru 
sentarse impresas.

Madrid, 24 de E i ie r o  de 19 ii .=E l 
emtario accidental, Ei Conde de Cediilc.

Dlrccclém CíeMerai d© ObrAS Ptíi- 
jb iicas .

FERROCARBILES. —CONCESIÓN 
y CONSTRUCCIÓN

Vi^ta la instancia promovida por don 
Galo Valdés solicitando autorización para 
efectuar los estudios do un tranvía eléc
trico d sd-  ̂Gijóo híistü Oviedo, utilizan
do en BU día la carretera doi Estado de 
Adanero á Gijón:

Visto el artí uío 5 S do ia ley general da 
Ferrocarriles de 2o de Noviembre de 1877, 

Esta l)iref3cÍR)n Giuier.il ha tenido á bien 
autorizar á Ik Galo Valdés para que ve* 
rRIquíi en o¡ término do un año los estu- 
di s de un tranvía con motor elóctrico 
desde G-ijón bhsta Oviedo.

Esta autorización se entenderá conce
dida con arregio al citado artículo 58 de la 
lv.\ (p, Ferrocarriles y solapara
pu ‘ de; i* los estudios por carretera, pues 
si i M hubi’íse de separarse se riece 
sitará uueva autoriza *íód, previo el depó
sito de la Oanz i que prev¡eno la Real o r 
den de 4 de Marzo de 1881.

La L in'i'dco á V. S. para ru conocí- 
- b '‘ qiuí se sirva disponer 

1 i vu' ií ' ción ia, la pr<LSor}te,orden en el 
fL '• q* c cf da ; provincia para co- 
inxioiiL  o .l'd Dios guarde á
 ̂ rnu(■‘ío^ a  M/idrid, 20 de E nero  

d R)11 1 Loro t >r general, P. O., R. G.
R. 0̂ .u loí*.
B'ñ >’ ‘ í >b oLoador; civil de ia provincia 

' o Ovia 5o.

PUERTOS

Va to el Lo^pedíento inecaílo en ese Go- 
lúorhi-, id vil á instancia de D. Aní-onio 
GiíO'ia y qoiacc más, eii solicitud
de íiut ri<'.aeÍ'VQ para Ocupar terrenos, 
c- ri e.aric rr per ma- ?en te p»ara iostalar  
Lín niíLi . '-e h ■ñ\)s para hombres y mujo- 
ja-' t'u !'i pdiya de PuoioiUe del piurrto ííe 
M- ; L.n:c

R‘ sejLoido q e -1 uranio «1 plazo de in- 
■;U: .níceda jvuPi c prrseütó ua escrRo 
pe»'̂  i ». .Ja«/ 7j o- /..a:

il'Sü;ta./.ída uu Ii } é r'asolóji oíicial 
Qi favorable á ui co i\ solicitada: 

Ret-iib'.ando qu-' diuMuto la ioferma- 
cion cíicial se lia q>n?seDlaido un escrito 
de oposición:

Resultan do que por Reales órdenes de 
8 de Agosto y l3 da Octubre del corríon- 
ta ano, se ha manif stado no haber in- 
con veniente por parto do los ramos de 
Marina y de Guerra en que se acceda á lo 
sois citad o, propon ié a cose por parto de 
este ülíimu ciertas proscripciones: 

Considerando atendibles los razona
mientos expuestos por los funcionarios 
y Corparaciones que han inlxínnado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
ciTi lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, Sé) ha dignado disponer se conceda 
la autorizaciÓD que se solicita, con las si- 
gjiicutes Cíjí-idieioi)i>:

1.̂  Sé) co Ctídc á D. Antonio Cuesta y 
qn lire  uGíu en >a playa de Caro, con ca- 
nicier p rmanen te, el tanv no ocupado 
puf un espabila rr * t .iigu^ar de lOJ me- 
í rr s ííé) l 'súoj en sentido paralelo á la cos
ía y 45 normal á ella, «stando el límite 
Marte á seis metros siguiendo la línea de 
agua del límite Sur del terreno concedi- 
du al balneario Lé Perla.

2.®* Por la parte del mar qu )dará late
ral ut limitado í l espacio destinado á 
Jos bafiistas pur la prolongación de los

lados del rectángu o descrito, quedando 
entre el límite Norte de éste y La Perla 
esta zona neutral de separación.

5.®* Se solicitará todos Jos años de la 
Dirección de las Obras del puerto el per
miso para poder instalar con quince días 
de anticipación, bastando este permiso 
para instalar.

4.* Si por cu^ílquier causa, mientras 
estén instaladas las casetas, fuera preciso 
ocupar para las obras del puerto ó para 
algún servicio público de mayor impor
tancia el mencionado espacio, vienen loa 
concesionarios obligados á dejarlo libro 
ocho días después do que se les comuni
que, y si no cumplen la orden, la Direc
ción de las obras del puerto la ejecutará, 
incautándose de los materiales como re
sarcimiento de gastos.

5 ‘ Al instalar las casetas por primera 
vez se establecerá un orden para cada do 
los grupos destinados á hombres y muje
res respectivamente, el que se modificará 
cada año, pasando el que ocupaba el pri
mer lugar al último y corriéndose todos 
los demás ün lugar.

6.®* Los concesionarios no podrán ha
cer obra alguna con carácter permanen
te, ni dejar en la playa con ningún pre
texto, al retirar anuaimeate las casetas, 
señal alguna que pueda ser traba para la 
buena utilizaoióa 1e la playa en beneñ* 
cío del servicio púoiico ó de las obras del 
puerto.

7.*" í 03 concesionarios nunca podrán 
recfaeu perjuicio alguno por dejar de 
ocupar el m mcionado terreno, sea cual 
fuese el mv»ti7 o ia época en que dojan 
d® ocuparlo.

8 .  ̂ Otorgada la concesión, el Ingenie
ro JoiVi dé Obras Públicas hará sobre el 
ten  LOO el replanteo del e pació concedi
do, levaníao io el acta do dicha operación, 
á la que acom «¿filará un plano de la zona 
cuya ocupací >ri se concede.

9.  ̂ Serán de cuenta dol concesionario 
los gastí s que ocaBione el replanteo y ro- 
conocimioiito de las obras, que se lleva
rá á cabo, previa aviso de aquél, cuando 
hayan termina lo.

ÍO C.>n las mencionadas condiciones 
Be otorga la c* nc0 RÍón del terreno solici
tado c in ciiráctor permanente, salvo el 
dérecho de propl dad y sin perjuicio de 
tercÉ‘ro, qu<’d').ndo sujeto el espacio de 
z )na marítimo torrestro coneedido á las 
servidumbres da salvamento, vigilancia 
del lisoral y demás quo proviene la ley 
de Fut rtos vigente.

11. Podrá recLl.rarso la posesión de 
los terrenos ocupados sin «lerecho á in 
demnización de ningún género, siempre 
qáie las necesidades de la defensa lo re
quieran y para ello sean requeridos por 
la Autoridad militar.

12. El plazo en quo anualmente se ins- 
talarán las barraquetas será por todo el 
mes de Junio, retirando aquéllas por todo 
el mes de Octubre. Pasados cualquiera 
de estos plazos sin haber ejecutado ó re 
tirado las barraquetas, caducará la con
cesión, incoándose el oportuno oxpo- 
diente.

13. Análoga consecuencia tendrá Ja 
falta de cumplimiento de alguna d  ̂ Uis 
cláusulas anteriores, así como el ap: o*’ i- 
chamiento del terreno concedido in. 
otio U8 0  que el solicitado, siguié ié d 
parala declaración de caducidad I is- 
mo8 trámites indicados en la ley gvn*,-»ral 
de Obras Públicas, siendo sus ccnsecuen
cias las prescritas en la misaia Ley y Re
glamento para su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V, S. para su com ci miento, el de la Je- 
f  itura de Obras Públicas y el de los in
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teresados y á los efectos correspondien
tes. Dios guardeá V. S. muchos años. Ma- ; 
drid, 17 de Enero de 1911.=Ei Director | 
genera], P. O., R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

do Valencia.
, i

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia, en que D, Jo é Ech^^garay, 
D. Jos(S Rodríguez Tarad do, D. Andrés 
de Santiago, en nombro do hus hijos me
nores D. Juan Rodríguez Taraeiclo, don 
Lisaido Rodríguez Pazos, D, .Francisco 
Rodríguez Tarac^do, herederos los eirico 
segundos de D Manuel Rodríguez Huer
tas; D.* Enriqueta Brtrnal, D.‘ Magdale
na Alvarez llar o al, D.* Elvira Alvarez 
Bernal, asistida de su marido, D. Fer
nando Alvarez Martínez, y por su parte 
de usufructo, Carmela Santiago y 
D.® Ramona Píñeiro, asistida de su ma 
rido, D. Francisco Area, solicitan la 
concesión de terrenos en la playa del 
Tombo, Marín, y enfrente de las fincas 
de su prople iad, sitas en la citada playa: 

Resultando que todos los i/>formes con- 
cuerdan en la conveniencia de acceder á 
lo solicitado,

S M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo con 
los informes emitidos y l i propuesto por 
esta Dirección General, ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.° Se autoriza á D. Jo?é Echegaraí?^ y 
consortes para ocupar terrenos de domi 
nio público en la playa de Tombo, do la 
ría de PontevoJra, coa domino á estabie- 
cimientos industriales.

2.® La superflcie de terreno que se 
concede y las obra » que en éi se han do 
ejecutar, so ajustarán al proyecto suscrito 
por ol Ingeniero do Caminos D. Manuel 
de la Fuente, que ha servido de base al 
expediento, debiendo someter previa
mente los interesados á la aprobación do 
la Jefatura de Obras Públicas los pro
yectos de drítalle á que se refiere la con
dición 4.® de su instancia.

8.® Las obras se empezarán en el pla
zo de tres meses, y se terminarán en el 
de dos años, contados ambos plazos des
de la fecha en que so publique la conco- 
alón ©n la G a c e t a  d e  M a d e id .

4.* Los concegioDarios dt bcrán desig
nar la persona que les represente ante 
ese Gobierno Civil en todos los inciden
tes á que dé lugar esta concesión, ejecu 
tando la -2 obras bajo la inspección de la 
Jefatura de Obras Páblicas de la provin
cia, que hará el replanteo correspondien
te, previo aviso de dicho representante, 
levantando ol correspondiente plano y 
acta, de cuyo3 documentos se exte nderán 
tres ejemplares, á fin de elevar uno de 
©líos á la Dirección General de Obras 
Públicas para su aprobación, entregando 
después de éste otro á los concesionarios 
y dejando el tercer ejemplar archivado 
en la Jefatura de la provincia.

5.® Terminadas las obras, serán ríco 
pocidas por el Ingeniero Jefe, y si las 
encuentra conformes con estas condicio
nes, levantará acta por triplicado, cuyos 
tres ejemplares tendrán igual (iestino 
que los de replanteo citados en la condi
ción anterior.

6.® Será obligación del concesionrrio 
mantener todas ¿as obras en buen estado 
de conservación.

7.® Esta concesión se otorga sin plazo 
limitado, salvo el derecho de propiedad

!r sin perjuicio de tercero, y quedará su 
ata 4 Ip que prescribe el artículo 50 de 
la vigente ley de Puerto».

8.® Fara garantir el cumplimiento de 
estas condiciones, consignará el concesio
nario en la Caja General de Deposites ó

en la Sucursal de Pontevedra la cantidad 
de 270 pesetas, y presentará la carta de 
pago al Ingeniero Jefe de la provincia 
para que remita una copiad la Dirección 
General, Esta fli*nza será devuelta al 
concesionario cuando se halle aprobada 
por la Superioridad el acta de reconoci
miento final.

9.® El concesionario queda sujeto, por 
lo que 86 refiera á esta concesión, á las 
diapo^^icioncs que rigen sobre accidentes 
del t r a b a j o  y contrato del mismo con los 
operarios.

10, La faba de cumplimiento de algu
na de estos oofidioiones llevará consigo 
la caducidad do Ja oonoosión para todas 
las obras á que afecta, procvidiondo en 
este caso con arreglo á la ley general de 
Obras Púbiicas y Reglamento paxa su 
aplicación.

Lo que do Real orden comurdcñda por 
el Exorno, eeúor Ministro do Fomento 
digoá V. S. p ira su conocimiento, '1 de 
h s interesados y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 17 do Enero de 1 9 l l . =  El Director 
general, P. O , U. G. P^-endueles.
Señor Gobsrna ior civil do la provincia

de Pontevedra.

Visto el expediento insíruf lo á 
cicí do D. dosé Bacciro Footelf?, on sotioi- 
tud do fíutoriz'ícmñ para ocupar t» rrenog 
do dominio púbiioí» on la plnya de P rlío 
(ría do F<icri)\)j para emplazamiento do 
casa, almacén de efectos navales, Sí.cado 
ro de redes y rarnp.i e i.bar ad ro:

Resultan o quo iodos los informes emi
tidas son favorables,

S. M. el Rey (q. D. g.), de scuo- do con 
dichos informo-- y con lo propaesto por 
esta Dirección General, ha tenido á bien 
disponer io Biguientr:

1.® So autoriza á D. José Boceiro Fv;n- 
tela, vecino de Barapobre, término ¡̂0 
Fene, para ocupar permanentemente la 
zona de dominio público, de 408 metros 
cuadrados, en la playa do Poriío, quo se 
detalla en los planos del proyecto, para 
la construeclón do una casa a i macón de 
efectos navales, secadero de re
do vigilancia y rampa embaroul^ro p: ra 
servicio do dicho almacén y faorias do ia 
pesca.

2.® Las obras s > ejecutarán coñ estrup 
ta sujeción al proyecto preséntalo, quo 
lleva la fecha de 18 do de 1910 y la 
firma del ingeniero de Caminos D. 
uisJao Pau.

8.® Previo aviso del concesionario, sa 
replantearán las obras por el Ingeniero 
Jefe d© la provincia 6 subalterno ©a 
quien delegue, con asistencia ó represon- 
tación del concesionario, levantándose 
por tripJi tado acta y plano con las aco
taciones ntoí^sarias y expresión de la ex- 
tor sión superficial de terreno de dominio 
público ocupa lo; uno de los ejemplares 
del acta so remitirá á la aprobación de la 
Superioridad, y una voz obtenida ésta, se 
entregará otro ejemplar al concesionario, 
archivándose el íércero en las oficinas d© 
Obras Públicas do la provincia.

4.® Las obras deberán comenzar en ©1 
plazo de tres meses, y tenninar en ©i de 
dos año^, contadoíí á partir do ia f© día 
de la Real oí don do la coaceslón.

5.® La fianza de 82,65 pesetas, consíi- 
tuída por el peticionario, en 22 de Enero 
de 1910, se entenderá hecha á responder

t del cumplimiento de las condiciones de 
; esta concesiQn,
? 8.® Las obras se ejecutarán bajo la

inspección y vig’ílancia del señor Inge
niero-Jefe ó subditorno en quien delega©, 
Siendo de cuenta del petimonario los gas

tos que este servicio oca-^ione, m i como 
los de roplauteo y reconocimiento final 
de las mismas.

7.® Terminadas las obras, se practica
rá un reconocimiento por el señor Inge
niero-Jefe, y si las encuentra bien ejecu
tadas y cumplidas las presentes condi- 
cione^-, lo hará así constar en acia que so 
extenderá por triplicado, á cuyos ejem
plares 8 0  dará ol mismo destino que á los 
del acta de replanteo, y una vez aprobada 
aquél ia, 8í3 acordará ia devolución dé la 
fianza de q‘ue se trata en la condición 5.*, 
y sa autorizará la explotación de las 
obras.

8.® Esta concesión se otorga á título 
pre ario, sin plazo limitado, con arreglo 
á lo consignado en el artículo 54 de la 
vigente ley de Puertos, salvo el derecho 
de pro piedad y sin perjuicio do tercero, 
no pudíondo desti.uarse ios terrones coU' 
cedidos á otros usos que aquellos para 
que se conceden, sin autorización de la 
Superioridad.

9.® L?i Aiuoridad militar, en caso de 
que los iütorcBos do la defensa dui terri
torio lo exjjan, podrá ordenar la ocupa
ción ó dfjstrucción par.dal ó total de laa 
obras ejecutadas,sin que el concesionario 
tenga derecho á oponerse ni reclamar iu- 
dernnización ni resarcimiento de ningüíi 
géí;ero por los perjuicios que so lo pue
dan ocasio?iar.

10 El concesionario se obliga á la oh- 
vancia de lo dos puesto en el Real u©- 

créto do 20 da Junio de 1902, sobre Con
trato do trabajo con los obreros.

11. La f a i ta do c u m pli in i n uto y>o r pa r- 
te del cr>nccaiOíi¿H'ío á cu a'quiera de las 
presant B̂ con<1 icioacBí, dará lur^ar á ía 
caducidad d j ia concesión, y uiia vez d>.,̂ - 
f laivída óstií, s© procederá con arregló ü 
lo que dispon?» )a ley genDral do Ohra» 
Fúblieas y el Roglamonto para bu cjecp- 
ción, '

Lo que de Roa) orden, ccmunicadd por 
el Exorno, stñor Ministro do Fomento, 
digo á V. S. rara im Csjnocimieiito, ol del 
ijiterosado y efectos consig’̂ ientes. Díos 
guardo á V. B. muchos Madrid, 17
de Enero de 19lL—*Ei Director í^eneruL 
P. O., Id G. RenduoiOí^*
Sí ñ r oDil de la pn>vincía

do ia Gorufi u

Yv^to el expediente instruido á iristun 
cía do ios Sres. D. Emilio Saracho y don 
Autonio Mtmchaca, oa soliciiud de auto
rización para consiruir ea la margen iz
quierda do la ría de Bilbao, on el barrio 
de Zorroza, do la jurisdicción de la cita
da villa, un cargadero destinado á ia car
ga y descarga do carbones entro la vía 
marítima y ia fibnca de aglomerados do. 
hulla, Bita en el barrio y jurisdicídón an
tes indicados.

Tenienvio en cuenta que no se ha pre
sentado reclamación alguna contris dicha 
peticióo, y quelos informes emitidos son 
todo8 favorables á la petición de que so 
trata, y vistos los informes emitidos por 
los Ministerios de Marina y de la Guerra,, 
h s cuales no se oponen en nada á ía re- 
feri ia concesión; de acuerdo ctju lo pro
puesto por esta Dirección Gene^l,

8. M. el Rey (q. i>. g.) ha tenido á bien 
disponet* lo siguiente:

1.® Se autoriza á los Sres. D. hhnilio 
Faradio y D. Antonio Meuchaca para es- 
tibleoer un transportador de vía fija, con 
carretón móvil, en la margen izquierda 
de la ría de Bilbao, con destino al aca
rreo de carbón desde dicha ría de Bilbao 
hasta la fábrica de aglomerados de hulla„ 
en unos de su propiedad, sitos
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en el barrio de Zozorra, de la jurisdicción 
de Bilbao;

2.® Para responder da los compromi
sos que por esta concesión contraen con 
el Estado, deberán depositar los conce
sionarios en la Caja General de Depósi
tos ó en la sucursal de Vizcaya, el 2 por 
100 del presupuesto de las obras, canti
dad que les será devuelta una vez apro
bada que sea la recepción definitiva;

3.  ̂ Las obras se ejecutarán, en cuanto 
no se opongan á estas condiciones, con 
arreglo al proyecto presentado y firmado 
por el Ingeniero D. Antonio Salvidegoi- 
tia en 27 de Abril de 1910, bajo la inspec
ción V vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas y del Ingeniero Director de la 
Junta de Obras del puerto de Bilbao, el 
cual las replanteará, previo aviso del con
cesionario, levantando el acta por tripli
cado para someterla á la aprobación de 
la Superioridad;

4.® Aprobada que sea el acta, se archi
vará un ejemplar en la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, otro en la Jefatu
ra, y el tercero se entregará al concesio
nario, siendo de cuenta de éste el abono 
de todos los gastos que so ocasionen con 
motivo de la inspección y vigilancia y de
más servicios facultativos que se verifi
quen con motivo de esta concesión;

5.® Darán principio los trabajos den
tro del plazo de sesenta días, contados á 
partir de la publicación de esta conce
sión en la Gaceta de  Madrid, y  deberán 
terminarse en el de dieciocho meses, con
tados á partir de la misma fecha;

6 ® Las palizadas que han de contener 
el viaducto que ha de salvar la zona ma
rítima, se colocarán de modo que el pri
mer tramo comprenda la anchura de la 
rampa, y el segundo lo restante del mue
lle. Ninguna de estas palizadas será un 
obstáculo para la circulación, montándo
se la primera sobre su saliente vertical 
del muro muelle; la segunda en el espe
sor del pretil de la rampa, y la tercera 
dentro de los terrenos de los concesiona
rios, La altura mínima que ha de quedar 
debajo del viaducto citado para la circu
lación por la zona marítima, será de seis 
metros;

IP 11 saliente máximo del tramo mó
vil, ó pescante levadizo que arranca sobre 
la vía, será de 13 metros, contados desde 
el pie del muro donde se halla la prime
ra palizada, y durante la realización de

todos los trabajos no se ocupará parte al
guna de la zona marítima con los mate
riales de la obra, debiendo armarse el 
viaducto fuera de dicha zona, á fin de 
que ésta se halle completamente expedita;

8.® Quedan obligados los concesiona
rios á conservar las obras en perfecto 
estado y á reparar cuantas averías se pro
duzcan en los muelles, tanto durante su 
construcción como durante el tiempo de 
su concesión, siendo asimismo obligato
ria la extracción inmediata de cuantas 
tierras, piedras, carbón y otros materia
les caigan al cauce de la ría con motivo 
de la explotación del transportador;

9.® Terminadas que sean las obras la 
Jefatura de Obras Públicas é Ingeniero 
Director de la Junta de obras del puerto 
de Bilbao, previo reconocimiento y con
frontación levantará por triplicado un 
acta en la que harán constar el exacto 
cumplimiento de estas condiciones, para 
someterla á la aprobación de la Superio
ridad, y una vez que sean aprobadas so 
les dará el mismo destino indicado en la 
condición 2.®̂;

10. Esta concesión se otorga con el 
carácter de ilimitada, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 54 de la vi
gente ley de Puertos de 7 de May# de 
1880, con todos los derechos y obligacio
nes consignados en la ley general de 
Obras Públicas, en la especial de Puertos 
citada y á todas las disposiciones de ca
rácter general que rigen en la materia;

11. El concesionario queda obligado á 
la observancia de lo establecido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902, so
bre contrato de trabajo con los obreros;

12. La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den ó que de ellas se deriven darán lugar 
á la caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá como mejor con
venga á los intereses públicos.

Lo que de Real orden, comunicada 
por el Excmo. señor Ministro, digo á V. S. 
para su conocimiento, y á fin de que se 
sirva comunicarlo á los peticionarios y á 
la Jefatura de Obras Públicas de esa pro
vincia, á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1911.=El Director general: 
P. O., R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Vizcaya.

Visto el proyecto de ensanche del mue
lle nuevo del puerto de San Sebastián, 
formulado en virtud de la competente 
autorización, de fecha 22 de Febrero de 
1910:

Vistas las informaciones hechas por 
las Corporaciones, entidades y Autorida
des que han intervenido en el asunto y 
los informes emitidos por los Ministe
rios de Marina y de la Guerra:

Visto el dictamen emitido por el Con
sejo de Obras Públicas, y de acuerdo con 
el mismo y con lo propuesto por esta Di
rección General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el proyecto de ensanche del 
muelle nuevo del puerto de San Sebas
tián, redactado con fecha 18 de Julio de 
1910 por el Ingeniero D. Francisco Luaru, 
afecto al servicio de esa Jefatura, y el 
presupuesto de contrata que asciende á 
la cantidad de 148.177 pesetas y 70 cén
timos.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Enero de 
lOlL^-El Director general: P. O., R. G, 
Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Pública# 

de la provincia d# Guipúzcoa y Na
varra.

C o m is a r ia  G e n e r a l  de  S e g u ro s .
Resultando de visita hecha en el domi

cilio de la Sociedad de seguros de acci
dentes Securitas por el Inspector de la 
Comisaría General de Seguros D. Anto
nio Valenciano, que ha transcurrido con 
exceso el plazo de un año desde la fecha 
en que fué inscrita dicha Sociedad, sin 
haber realizado operaciones de seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
coa lo propuesto por la Comisaría Gene
ral de Seguros, se ha servido, con fecha 
14 del mes actual, declarar caducada la 
concesión que se deriva de la Real orden 
de inscripción en el Registro especial 
creado por la Ley de 14 do Mayo de 1908, 
y como consecuencia, que no podrá la 
misma Sociedad realizar operaciones de 
seguros sin reproducir su solicitud de 
inscripción.

Madrid, 19 de Enero de 191 l.= E l Comi
sario general, Valentín Gayarre,
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